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EJEMPLAR GRATUITO

Alerta amarilla
en Cartago por
creciente del
Río La Vieja

■ Censan familias damnificadas

Sigue creciendo la
cifra de quemados

La alcaldía de Cartago
inició el balance de las
afectaciones que dejó el des-
bordamiento del Río La
Vieja a su paso por cinco
barrios del municipios de
Cartago.

Las autoridades indi-
caron que se mantendrá la
alerta amarilla mientras
continúen las lluvias.
Inicialmente se conoció que
habían diez familias
damnificadas.

Hasta antes de la noche de las velitas el Valle del Cauca regis-
traba 12 quemados por pólvora, por lo que la Admninistración
Departamental reiteró el llamado a las autoridades municipales
y de policía para que tomen las medidas correspondientes y
eviten nuevas víctimas.
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■■ Alertan
Una voz de alerta dio el
Ministerio de Salud ante
la disminución del uso del
condón, en especial, pare-
jas del mismo sexo. La
entidad recordó que
Colombia cuenta con más
de 82 mil pacientes con
VIH.

■■ Fondo
Durante el 86 Congreso
Nacional de Cafeteros, el
presidente Iván Duque,
anunció que su Gobierno le
dará vida al Fondo de
Estabilización de Precios del
Café, el cual tendría como
capital semilla recursos por
98 mil millones de pesos.

■■ Reubicarán
Buga. Funcionarios de la
CVC analizan el traslado
de un pez pirarucú, el cual
fue incautado y ha crecido
en uno de los estanques
de la entidad ambiental,
con el fin de buscarle un
hogar más adecuado y
seguro.

■■ Seguridad
Con motivo de la llegada
de la temporada navideña
, el gobierno nacional
activó un plan de seguri-
dad destinado a la protec-
ción de los viajeros que se
movilicen por terminales
aéreas, terrestres y flu-
viales.  

■■ Comandante
Palmira. Hasta el 2022
asumió Ayda Elena Córdoba
Murillo, la comandandancia
del Cuerpo de Bomberos
Voluntarios de Palmira,
escogida mediante votación
por el Consejo de Oficiales.
La oficial es abogada de la
Universidad Libre.
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Diversas reacciones generó la
muerte del expresidente Belisario
Betancur el pasado viernes, quien

falleció a los 95 años de edad luego de pade-
cer una afección renal.

El presidente Iván Duque dijo que
"lamento profundamente la muerte de un
gran amigo, un gran colombiano, el ex
presidente Belisario Betancur. Su legado
en la política, en nuestra historia, en la cul-
tura es ejemplo para todas las genera-
ciones futuras. Nuestras condolencias a
sus familiares y amigos".

El ex presidente Juan Manuel Santos
manifestó que "todo honor y toda gloria al
Presidente Belisario Betancur. Gran patri-
ota, gran amigo y gran ejemplo de
entereza, honestidad y humildad.
Nuestras sinceras condolencias a su fami-
lia. Colombia agradecida lo recordará por

siempre".
Así mismo, el senador Álvaro Uribe

Vélez expresó que "ha muerto un gla-
diador de la democracia, de la cultura, un
humanista, rindamos homenaje a la vida y
obra del ex Presidente Belisario Betancur
Cuartas".

El presidente del Consejo Gremial,
Jorge Humberto Botero, expresó que "lo
recuerdo con afecto. Era un hombre apaci-
ble, ejerció con gran dignidad el poder de
1982 a 1986. Fue candidato presidencial
cinco veces, venía de una familia modesta,
se educó con mucha pobreza".

Perfil
Como se recordará, Belisario Betancur

fue presidente de la República de Colom-
bia entre 1982 y 1986. 

El exmandatario nació en el municipio
de Amagá Antioquia y se graduó como
abogado de la Universidad Pontificia
Bolivariana de Medellín. 

Su cuatrienio estuvo marcado por
acontecimientos que estremecieron a
Colombia: la toma del Palacio de Justicia
y la tragedia de Armero.

Líderes reconocen a Betancur

Belisario BBetancur, expresidente de Colombia.

Mantienen alerta por quemados
De las 39 personas que-

madas por pólvora en
Colombia antes de la noche
de las velitas, doce eran del
Valle del Cauca por lo que
esta región se mantenía
como el primer departamen-
to con más quemados .

La secretaria de Salud del
Valle, María Cristina Les-
mes, indicó que entre el 1 y el
7 de diciembre se habían pre-
sentado doce quemados,
mientras que en el mismo
periodo del 2017 habían sólo
cinco.

La funcionaria le reco-

mendó a la comunidad lla-
mar al 123 o al cuadrante de
su zona si encuentra venta o
quema de pólvora cerca a
sus viviendas al indicar que
la policía estará alerta.

Los municipios con
mayor número de quemados
con pólvora son Cali Tuluá,
Palmira, Buga, San Pedro,
Andalucía y Bugalagrande.

La Gobernadora del
Valle, Dilian francisca Toro,
expidió antes del día del
alumbrado, una circular con
un vehemente y urgente lla-
mado a los alcaldes para que

emprendan una vigorosa
campaña, agoten todos los
esfuerzos y medidas posi-
bles, para controlar el uso de

pólvora, dado que con la
noche del alumbrado , se ini-
cian las festividades decem-
brinas.

El ggobierno ddepartamental sigue preocupado por el uso de la
pólvora.

La AAlcaldía dde Cartago inició un censo a los afectados por la creciente
del río La Vieja.

Los municipios de Cartago
en el Valle del Cauca y La

Vega en Cauca, reportaron
emergencias como consecuen-
cia de inundaciones.

En Cartago, la adminis-
tración adelanta un ba-
lance de los daños dejados
por el desbordamiento del
río La Vieja  al tiempo que
mantiene la alerta amari-
lla.

Por lo menos cinco barrios
resultaron inundados por la
creciente del río La Vieja en
Cartago Valle, que inicial-
mente dejó un saldo de diez
familias afectadas cuyas
viviendas se inundaron y
tuvieron pérdida de enseres.

El aumento en los niveles
del rio La Vieja a su paso por el
municipio de Cartago puso en
alerta a los organismos luego
que cinco barrios de esta
población del norte del valle
resultaran inundados.

Brisas del Rio, La
Platanera, Los chorros y la

playa fueron los principales
sectores más afectados en la
Villa de Robledo

Preliminarmente se cono-
cen de por los menos diez
familias damnificadas en las
que sus viviendas se inun-
daron con pérdidas de enseres.

Carlos Andrés Buitrago,
director del Consejo Munici-
pal de Gestión de Gestión de
Riesgos de Cartago señaló que
la alerta amarilla se manten-
drá indefinidamente ante la
continuidad de las lluvias. 

En  La Vega
De otra parte, en el depar-

tamento del Cauca, los organ-
ismos de socorro debieron
evacuar una gran parte del
casco urbano del municipio de
La Vega luego del desbor-
damiento del río Pancitará.

La emergencia no dejo víc-
timas mortales. Sim embargo
siete viviendas resultaron ave-
riadas y 128 familias fueron
evacuadas.

■ Murió expresidente

Emergencias en
Cauca y Valle

3981

3807

5749

3511

5365

3960

7 diciembre de 2018



La formación de la memoria
tiene distintas fases: primero
se adquiere una información

o se da un aprendizaje, para lo que se
crea una asociación de estímulos;
después se da la consolidación, en la
que se estabiliza la información
adquirida y se hace resistente a la
interferencia de diferentes factores,
y finalmente se produce la recu-
peración, en la que se vuelve a traer
lo aprendido, como durante una
prueba académica. 

Sin embargo, según explica
Daniela Carolina Ballesteros
Cadena, magíster en Neurociencia
de la Universidad Nacional de
Colombia (U.N.), existe una teoría en
la cual se considera una fase posteri-
or. Se trata de la reconsolidación,
momento en el que después de
haberse consolidado la memoria
puede ser modificada. Sobre esta
fase se ha sugerido que se podría
tratar de un mecanismo mediante el
cual las memorias se actualizan. 

El estudio de la investigadora se
centra en esta fase y en torno a fac-
tores que, como el estrés, pueden
alterar la memoria espacial. Para
ello entrenó ratas Wistar con una y
dos sesiones, en las que los animales
debían buscar un agujero en partic-

ular para entrar a una caja oculta
que les permitía escapar de una
situación aversiva. Para esto se usó
el laberinto de Barnes, instrumento
empleado en experimentos de psi-
cología en laboratorio. 

La alteración se presentó en las
ratas que solo habían sido sometidas
a una sesión de entrenamiento,
mientras que las sobreentrenadas
presentaron una memoria más
resistente. “Son evidencias intere-

santes porque muestran que efecti-
vamente la repetición, el aprendiza-
je incrementado, el hacer las cosas
con más frecuencia y con más
ensayos, mejora la memoria, o al
menos la hace más resistente”, ase-
gura la magíster. 

Este nuevo conocimiento podría
aportar al desarrollo de opciones
terapéuticas en las que sea necesario
interferir o modificar memorias
emocionalmente demandantes,
como en el caso del estrés pos-
traumático. 

Como parte del estudio, la investi-
gadora también analizó cómo se pro-
ducían estos efectos en los cerebros
de las ratas, para lo que evaluó la
expresión de una proteína conocida
como C-fos, implicada en los proce-
sos de plasticidad sináptica, mecan-
ismo por el cual las neuronas se
comunican y producen cambios que
dan cuenta del aprendizaje. 

“Esta proteína está asociada con
cambios de plasticidad muy tempra-
nos, simplemente se está activando
la maquinaria transcripcional, para
que al final se den cambios en la
estructura de las neuronas y como
consecuencia haya cambios en el
aprendizaje y en la conducta”, expli-
ca la investigadora.

Es tendencia

Este 9 de diciembre en el
Club Hípico Argentino

(Buenos Aires) se vivirá la
Final Internacional de
Batalla de los Gallos con los
16 mejores gallos de
Latinoamérica y España. 

Los raperos tendrán que
sacar los mejores versos para
competir entre si y además
quitarles la corona a los tres
finalistas de la edición inter-
nacional de 2017. 

Solo uno podrá volver a
casa con el título del mejor de
las batallas.  

Representando a nuestro
país tendremos a Valles T, un
chico de 21 años que ya tiene
dos coronas como el mejor
gallo de la Batalla (Batalla de

los gallos Colombia 2016 y
2018) y una mente voladora
capaz de crear los versos más
creativos sin importar la pre-
sión del momento).

Si quiere seguir  en vivo el
desmadre que se va a vivir
puede seguir la transmisión
a través de streaming por Red
Bull Tv.

El colectivo colom-
biano revelación de
este 2018 ‘Trapical
minds’ sigue marcan-
do tendencia con este
nuevo capítulo que
llega para cerrar un
gran 2018, se trata de ‘Te encantaría’ un nuevo single en el
que se unen los sabores y ritmos de Lalo Ebratt, Yera y
Skinny Happy , para crear una bomba de fusiones al mejor
estilo Trapical. En los anteriores lanzamientos habíamos
visto colaboraciones y cameos en videos, esta vez los vere-
mos a todos en acción. 
Además de una buena canción, el video de este tema fue
grabado en El Peñon, dirigido por Sergio de Ávila y resume
lo que es vivir un día en el universo Trapical, lleno de
energía, complicidad y sobre todo muchos sabores.

Recomendado

Te encantaría

Batalla de los gallos
El tema

■ Aprender dos veces es mejor

Estrés agudo afectaría 
la memoria espacial

Consejos para una Navidad con eficiencia energética
la seguridad de los usuarios, o sencillamente algún día los
necesitará para hacer expansiones o mantenimiento.
- Cada vez que compre luces o instalaciones navideñas, pre-
gunte aspectos básicos como su consumo de energía, ya que
una instalación navideña de 100 bombillos no consume más
de 10 Watts de potencia en promedio, pero muchas instala-
ciones sumadas entre sí pueden recargar un circuito de su
instalación, haciendo que se disparen las protecciones en el
mejor de los casos.

Schneider Electric le recomienda: Programe una revisión
general de su instalación eléctrica por personal técnico certi-
ficado y pregunte si su instalación cumple con el reglamento
técnico. Es recomendable identificar los riesgos potenciales
con los que usted convive.
- Si no cuenta con planos eléctricos de su casa, esta es una
buena oportunidad para obtenerlos. Antes de instalar un sis-
tema de alumbrado o de realizar cualquier trabajo eléctrico,
su técnico debe revisarlos por el bien de su instalación y por

- Compruebe que su técnico electricista hizo un buen ais-
lamiento de las conexiones que tengan que quedar a la
intemperie, ya que estas estarán expuestas a la lluvia, lo que
afecta la seguridad de las mismas y el tiempo de vida útil de
las luces, mangueras, secuenciadores, entre otros y por
ninguna razón permita que su técnico manipule la insta-
lación antes de desenergizar los respectivos circuitos de las
tomacorrientes, pues un accidente puede opacar sus fiestas
de fin de año
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No es más fuerte la
razón porque
se diga a gri-

tos.
Alejandro Casona, 

dramaturgo español

os hechos ocurridos en Cartago, donde un
atentado sicarial dejó dos personas muer-
tas y otras cinco heridas, ameritan mucho
más que medidas transitorias de seguri-
dad. 
La principal hipótesis apunta a que el
ataque iba dirigido contra el médico Hugo

Eduardo Cedeño, precandidato a la Alcaldía de esa locali-
dad, lo que sugiere que nuevamente actores violentos bus-
carán incidir en las elecciones locales, como hace cuatro
años, cuando fue asesinado Ignacio Londoño, polémico abo-
gado y entonces candidato favorito a la Alcaldía.
Los antecedentes de la Villa de Robledo, donde se dice que no
hay campaña sin muertos (al igual que e Yumbo), y la forma
en la que se perpetró el ataque sicarial del fin de semana, con
fusil y durante un evento público, indican que detrás de los
hechos hay una estructura criminal. 
En ese sentido, además de medidas de seguridad como las ya
adoptadas, encaminadas a evitar que se repitan hechos de
este tipo, lo que se requiere en el caso de Cartago es una inter-
vención integral de las autoridades para determinar hasta
qué punto se mantiene la perversa relación entre miembros
de la clase política local y  grupos criminales que tanto daño
le ha hecho a esta ciudad y que ha dejado tantos muertos en
las últimas tres décadas.
Cada vez que se presentan hechos como el del pasado fin de
semana hay gran despliegue policivo, pero de fondo no se
resuelve nada. 
Lo ocurrido en Cartago debe llevar a las autoridades a
anticipar medidas preventivas en todos los municipios del
departamento, pero, sobre todo, a implementar acciones que
permitan ponerle fin de una vez por todas a la nefasta inter-
vención de organizaciones ilegales en la actividad política
del Valle del Cauca.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

¿¿QQuuéé  ttaannttoo  iinnssiiddeenn  aauunn  oorrggaanniizzaacciioonneess
ddeelliinnccuueenncciiaalleess  eenn  llaa  ppoollííttiiccaa  

vvaalllleeccaauuccaannaa??

Otra vez
Cartago

La Cinemateca de La
Tertulia, al ofrecer
una  programación

decembrina  de cine  inde-
pendiente,  celebra los 20
años de Ibermedia y propi-
cia el renacimiento de la
cinefilia por los filmes lati-
noamericanos.  En los años
setenta la juventud se dis-

tinguió porque apetecía nuevas propuestas cul-
turales,  contó con  espacios  para degustar el
arte  vanguardista,  por ejemplo,  la dramatur-
gia en el Teatro Experimental de Cali,  la pintu-
ra contemporánea en el museo La  Tertulia  y el
cine independiente en La Cinemateca. El cre-
cimiento de esa audiencia contó con  nuevos
espacios: el  Teatro Foro  de Cali y la Sala
Proartes.  Los cineclubes, en horarios comple-
mentarios o sabatinos,  convocaron  a  los ciné-
filos que buscaban películas diferentes a las
ofrecidas por el  cine de Hollywood y  el  comer-

cial mexicano. Ese fue el mérito de Andrés
Caicedo, Carlos Mayolo, Luis Ospina y demás
amigos, que formaron  cinéfilos los sábados en
San Fernando y el Calima.   Recuerdo, también,
que el Teatro México, paradójicamente,  reinau-
guró su sala remodelada  con un ciclo de cine
latinoamericano,  relevando  la cartelera com-
ercial tradicional del cine ranchero.  Aquella
vez proyectaron cintas  cuyos guiones se funda-
mentaban con problemas sociales y episodios
históricos latinoamericanos: Lugar sin límites
(1977), Muerte al amanecer (1977), Pueblo chico
(1974), Chuquiano(1977), El pez que fuma  (1977),
Adiós,  adiós Brasil ( 1980 )  y Canoa (1976).
Desaparecidas  las salas que cumplieron con esa
labor, ahora será importante que  apoyemos a  la
Cinemateca de La Tertulia, para que no vaya a
declinar  su  misión  cultural. La Cinemateca
durante estos días propiciará un  renacimiento,
proyectando: Prohibido prohibir (2006), Tierra
sin mal ( 2013 ), La sirga (2012), Una mujer fan-
tástica (2017).    

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Renacimiento en  la Cinemateca

Esta semana en la
calle quinta con car-
rera 48, los habi-

tantes del barrio El Lido,
en la Comuna 19,
realizaron un plantón
protestando por la carpa
"La 50" ubicada detrás del
terreno en donde se instala

la rueda y que se encuentra cerca a sus hogares,
afectando el descanso de por lo menos siete mil
personas. Los vecinos de ese sector de la ciudad
se encuentran preocupados no sólo por la
afectación del ruido producto de las presenta-
ciones musicales sino por los problemas de
movilidad y seguridad que padecen cada vez
que ponen a funcionar ese centro de eventos. La
carpa de la 50 tiene divididos en diferentes posi-
ciones a ciudadanos, líderes comunitarios y

funcionarios. La comunidad del barrio El
Lido, sienten que han pasado por encima de
ellos cuando no se les tuvo en cuenta en la
planeación de ese proyecto y se desconoció
que prima por sobre cualquier cosa, el des-
canso y el buen vivir de cientos de familias de
la ciudad. Aunque la generación de empleo y
la diversión son el punto clave de la carpa, la
tala indiscriminada de árboles, la conexión
irregular de energía y el expendio de bebidas
alcohólicas para consumo dentro de la carpa
sin estar contemplada en el registro mercantil
de la empresa a cargo de la operación, tiñen de
dudas el funcionamiento de ese lugar. Es aquí
donde la Alcaldía debería asumir con más
seriedad este tema para que se aclaren esas
irregularidades y se cumpla con la regular-
ización con la que se debe mitigar los
impactos urbanísticos y ambientales.  

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

La carpa de la 50

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Algunas veces las per-
sonas llegan a nuestras vidas
y rápidamente nos damos
cuenta de que esto pasa
porque debe de ser así para
servir un propósito, para
enseñar una lección, para des-
cubrir quienes somos en rea-
lidad, para enseñarnos lo que
deseamos alcanzar.

Tú no sabes quienes son
estas personas, pero cuando
fijas tu ojos en ellos sabes y
comprendes que ellos afec-
tarán tu vida de una manera
profunda.

Algunas veces te pasan
cosas que parecen horribles,
dolorosas e injustas, pero en
realidad entiendes que si no
superas estas cosas nunca
hubieras realizado tu poten-
cial, tu fuerza, o el poder de tu
corazón. Todo pasa por una
razón en la vida. Nada sucede
por casualidad o por la
suerte... enfermedades, heri-
das, el amor, momentos perdi-
dos de grandeza o de puras
tonterias, todo ocurre para
probar los límites de tu alma.
Sin estas pequeñas pruebas la
vida sería como una carretera
recién pavimentada, suave y
lisa. Una carretera directa sin
rumbo a ningún lugar, plana
cómoda y segura, más
empañada y sin razón.

Todo tiene
una razón 
de serL

PESE A QUE EN LA CIUDAD ESTÁ PRO-
HIBIDO FIJAR AVISOS EN LOS PUENTES,
POCO CASO SE HACE A ESTA RESTRIC-
CIÓN.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

¿Hasta cuándo?
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Junior recibe al DIM, en 
la ida de la gran Final 

El sábado a las 19:00 en el Metropolitano se disputará la ida de
la gran final del fútbol profesional colombiano entre Atlético
Junior y el DIM.  La vuelta se dará el domingo 16 de diciem-
bre en el Atanasio Girardot de la capital antioqueña, a las 16:30
horas. Según OPTA, estos son unos datos previos a esta cru-
cial serie.
■ Junior y Medellín vuelven a estar en la final de un torneo de
liga, algo que ambos equipos lograron por última vez en el
Apertura 2016, cuando el DIM obtuvo el título (1-1 en la ida; 2-
0 en la vuelta).
■ Ambos equipos han llegado a la final por novena vez desde
que se juegan torneos cortos (2002); Junior fue campeón en
2004-II, 2010-I y 2011-II, mientras que Medellín se quedó con
el título en 2002-II, 2004-I, 2009-II y 2016-I.
■ Junior está invicto en los playoffs del 2018-II, con dos triun-
fos y dos empates; no recibió el primer gol del partido en
ninguno de sus últimos siete juegos del torneo (3V 3E 1D).
■ Medellín perdió solo uno de sus últimos seis partidos de vis-
itante en el Finalización (0-2 vs Bucaramanga, en cuartos de
final), cosechando cuatro triunfos y un empate.
■ Jarlan Barrera participó en tres de los cuatro remates de

Junior en la segunda semifinal: asistió el gol de James
Sánchez e intentó dos tiros (uno dio en el palo).
■ La segunda semifinal fue el tercer partido de este torneo en
que Junior intentó menos de cinco remates (4); esto le había
ocurrido una sola vez en Primera A en los últimos cinco años
(3 vs Deportivo Pasto, en 2014-II).
■ Andrés Ricaurte, de Medellín, ha recibido 97 infracciones en
el 2018-II; al menos 30 faltas más que cualquier otro futbolista
en este torneo.
■ Germán Cano, de Medellín, acumula 18 goles en el 2018-II;
más que la suma de los dos jugadores de Junior con más tan-
tos en este torneo (9 Luis Díaz y 7 Jarlan Barrera).

Convocatoria Selección 
Colombia Masculina Sub-20

Continúa la era del director técnico Arturo Reyes Montero,
desde el 10 hasta el 23 de diciembre realizará un nuevo ciclo
de entrenamientos con la Selección Colombia Masculina Sub-
20, como preparación para el Campeonato Sudamericano Sub-
20, Chile 2019.
22 jugadores fueron citados por el entrenador Reyes para ini-
ciar el ciclo de trabajos antes del torneo. El Hotel Crowne Plaza
de Barranquilla, será la sede de concentración.

Estos son las convocados y el cuerpo técnico que integran la
Selección Colombia Masculina Sub-20:

Boca ya instaló el caso en el TAS

La vuelta de la Final de la Copa Libertadores se disputará en el
Santiago Bernabeu de Madrid, el domingo a las 14:00 horas
colombianas. Después del fracaso de la apelación a la
Conmebol confirmado ayer, la dirigencia xeneize no perdió
tiempo y acudió en el primer día de los 10 de los que disponía
al Tribunal de Arbitraje (TAS) radicado en Suiza, como último
recurso en un organismo que, se sabe, se toma su tiempo
para emitir sus decisiones.
Pese a que desde La Ribera se solicitó resolver en un proce-
dimiento abreviado, resulta difícil establecer cuándo se dará a
conocer el fallo, que seguramente llevará meses. 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Junior yy MMedellín vuelven a estar en la final de un torneo.

Selección CColombia Masculina Sub-20,se prepara para
el Campeonato Sudamericano 

La FFinal dde lla Copa Libertadores se disputará en el
Santiago Bernabeu de Madrid

■■ Jugadores
Gustavo Adolfo Carvajal Gómez América
Yeison Andrés Tolosa Castro Deportivo Cali
Andrés Felipe Balanta Cifuentes Deportivo Cali
Jean Carlos Colorado Sánchez Cortuluá
Fabio Alejandro Delgado Tacan Cortuluá
José David Enamorado Gómez Orsomarso port Club S.A.
Juan Sebastián Palma Micolta Once Caldas
Johan Stiven Carbonero Balanta Once Caldas
Jader Andrés Valencia Mena Millonarios F.C.

Juan David Lemus Qunitero LlanerosYéyler Andrés Góez
Atlético Nacional
Hayen Santiago Palacios Sánchez Atlético Nacional
Carlos Eccehomo Cuesta Figueroa Atlético Nacional
Kevin Leonardo Mier Robles Atlético Nacional
André Felipe Reyes Ambuila Atlético Nacional
Rivaldo Antonio Correa Barbosa Deportivo Independiente
Medellín
Iván Darío Angulo Cortés Envigado
Brayan Emanuel Vera Ramírez Leones F.C.
Reynaldo Miguel Fontalvo Freile Barranquilla F.C.
Luis Fernando Sandoval Oyola Barranquilla F.
C.Dilan Andrés Ortíz Aragón Real Cartagena
Jaime Alberto Alvarado Hoyos Watford F.C. (INGLATERRA)

■■  Cuerpo Técnico
Arturo Ernesto Reyes Montero Director Técnico
Grigori Giovanni Méndez Granados Asistente Técnico
Nelson Alfonso Flórez Jiménez Asistente Técnico
John Percy Moncada Salazar Preparador Físico
Alexander Jefferson Peña Pineda Médico
Eulin Fabián Carabalí Colorado Entrenador de Arqueros
Héinar Yadir Zorrilla Manzano Kinesiólogo
Álvaro Cruz Ochoa Utilero
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■  El motivo del
alumbrado de este
año es el ritmo que
le ponen los caleños
a la cuidad con su
emprendimiento,
sabor, cultura, arte. 
■ El costo total de la
instalación del alum-
brado navideño fue
de 12.300 millones
de pesos.
■ En más de siete
puntos de la ciudad
se podrá disfrutar de
este espectáculo de
luces.
■ El alumbrado está
compuesto por más
de 10 millones de
luces Led. 
■ Esta versión del
alumbrado tendrá un
56% más de cober-
tura en la ciudad que
en otras ocasiones.
■ Las luces se en-
cendieron el pasado
viernes 7 de diciem-
bre y se apagarán el
7 de enero del 2019.

Cali encendió el alumbrado de navidad





EDICTOS DOMINGO 09 DE DICIEMBRE 2018
REMATES

AVISO DE REMATE JUZGADO SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL  EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA
DE EJECUCION- CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS   TEL:   8881045   Ref:   EJECUTIVO
SINGULAR. Demandante BANCO PICHINCHA SA
NIT:  890.200.756-7.  Demandado JUAN     GABRIEL
GARCIA     CAICEDO     CC.     6.646.902.     Radicación
76001400303020160015200 HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora
de las 08:30 A.M. del dia 31 del mes de ENERO del
año 2019, para llevar a cabo la diligencia de remate
de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate: Vehículo de placas CUR004, clase AUTO-
MOVIL, marca CHEVROLET, línea OPTRA ADV 1.8 4P
A/T C/A color NEGRO modelo 2009 motor
F18D31336921 servicio PARTICULAR, el cual se
encuentra ubicado en la siguiente dirección: Calle 32
No. 8-62 BODEGAS  J.M  PRIVAD  de Cali  (Numeral
2° Art. 450 del C.G.P.). Avalúo: $17.500.000,00
m/cte. Secuestre: AURY FERNÁN DÍAZ ALARCÓN
quien se ubica en la Calle 13 No.40 A-04 Pasoancho,
teléfonos 3250177 - 3192460631. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041617 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en un periódico de amplia circulación
local, como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, con antelación no inferior a diez (10) días, -
articulo 450 del Código General del Proceso. JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 13315

AVISO DE REMATE JUZGADO SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL  EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA
DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref : EJECUTIVO
HIPOTECARIO Demandante : PAULA ANGELICA
ESTACIO KLINGER CC. 27.502.897 INMOBILIARIA Y
REMATES S.A.S NIT. 900.809.410-5 CESIONARIO
DE BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1 Demandado :
DORA LID URIBE RAMIREZ CC 30.354.508, OSCAR
ALBEIRO    OCAMPO    VARGAS    CC.    75.145.864
Radicación 76001400303420140028900 HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 08:30 A.M. del día 24 del
mes de ENERO del año 2019, para llevar a cabo la
diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: Bien inmueble identifica-
do con matricula inmobiliaria No. 370-810271 de
propiedad de los demandados, ubicado en la CALLE
72A 4-35 I ETAPA CONJ. RES CIUDADELA
CATALU/A P.H CASA 30 DE DOS PISOS, de esta ciu-
dad. Avalúo: $93.383.333,00 m/cte. Secuestre:
ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON quien se localiza
en la CARRERA 4 No. 13-97 oficina 402 Tel.
3113154837. Porcentaje a consignar para hacer pos-
tura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley, que deberá ser consignado previamente
en la Cuenta No 760012041617 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la postura
en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y
por el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de
amplia circulación local, como se ordenó en el auto
que dispuso el remate, con antelación no inferior a
diez (10) dias, - articulo 450 del Código General del
Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 13290

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL

MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA  CALI  -OFICINA
DE  EJECUCION-  CALLE  8  #  1-16  PISO  2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref: E j e c u t i v o
Singular. Demandante: C.R. MuItifamiliar Atabanza
Nit. 805.010.677-9. Demandado: Adriana Cardona
López C.C. 31.902.980. Radicación: 760014003-008-
2013- 01038-00 HACE SABER: Que en el proceso de
la referencia, se ha señalado la hora de las 02:00
P.M. del día 14 del mes de MARZO del año 2019,
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre de
(los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate: Inmuebles ubicado en la CALLE 2 A No. 78B-
30 APTO.302- D, TORRE D CONJUNTO MULTIFA-
MILIAR ATABANZA P.H. de la ciudad de Cali;   iden-
tificado   con   matrícula   inmobiliaria   No.   370-
495447.   Avalúo: $85.953.000.oo m/cte. Secuestre:
Deisy Castaño Castaño quien se localiza en carrera
3 No. 10-20 Oficina 406 Edificio Colombia y en el
teléfono 315-8153296 y 4849649. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
76001204118 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó en el
auto que dispuso el remate, con antelación no infe-
rior a diez (10) días, hoy veinte (20) de Noviembre del
año dos mil dieciocho (2018).-artículo 450 del Código
General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT.
13215

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE YUMBO RADICADO:
768924003001-2017-00017-00 H A C E  S AB E R:
Que dentro del proceso VENTA DEL BIEN COMUN
propuesto por DIOTIMA FERNANDEZ DELGADO en
contra de LIBARDO FERNANDEZ DELGADO,
GUILLERMO FERNANDEZ DELGADO, ORFILIA FER-
NANDEZ DELGADO, MERY FERNANDEZ DELGADO,
OFIR FERNANDEZ RAMIREZ, FRANCISCO JAVIER
FERNANDEZ RAMIREZ, el Juzgado PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE YUMBO, haciendo uso de sus facul-
tades, ha señalado el día 12 de Febrero de 2019, a
las 2.00 p.m., para llevar a cabo la diligencia de
remate del siguiente bien: Una casa de habitación
ubicada en la CALLE 4 No. 5AN-77 Barrio Bellavista
del municipio de Yumbo identificado bajo el folio de
matrícula inmobiliaria No. 370- 16011 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. El
anterior bien inmueble tiene un avalúo total de
SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESEN-
TA MIL PESOS ($76.760.000) MCTE y será postura
admisible la que cubra el valor total del avalúo dado,
conforme al Art. 411 del C. G.P. y postor hábil el que
consigne el 40% del mismo, en el Banco Agrario de
Colombia en la cuenta de este Despacho No.
768922041001. Se expiden copias de este aviso de
remate a la parte interesada para que lo haga pub-
licar el día domingo por una vez en un periódico de
amplia circulación de esta ciudad y en una radiodi-
fusora local, con antelación no inferior a Diez (10)
días de la fecha fijada para el remate; con la copia o
la constancia de la publicación deberá allegarse un
certificado de tradición del bien inmueble actualiza-
do, expedido dentro del mes anterior a la fecha pre-
vista para la diligencia. Secuestre encargado del
inmueble: JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS domi-
ciliado en la Calle 5a oeste No.27-25 Barrio Tejares
de San Fernando, teléfono 8889161. La licitación se
iniciará a la hora antes indicada, de la manera pre-
vista el artículo 452 del C.G.P. LUZ ANGELA RAMOS
LENIS SECRETARIA. COD. INT. 13180

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIR-
CUITO PALMIRA Carrera 29 No. 22-43 piso segundo

EDICTO 
EMPLAZATORIO

El suscrito JOSUE DUQUE
CEDEÑO, identificado con la
cédula de ciudadania número
4.413.860,       actuando en mi
calidad de liquidador de la
SOCIEDAD INVERIONES G
Y D S.A.S Nit. 900.041.426-
4, me     permito informar que
por Acta de Accionistas No.
29 de noviembre 15 de 2.018,
la SOCIEDAD INVER-
SIONES G Y D S.A.S fue
decretada en estado de dis-
olución y          liquidación por
los accionistas de la misma.
avisamos a nuestros
acreedores de conformidad
con el Artículo 232 del
Código de Comercio.

JOSUE DUQUE CEDEÑO
Liquidador Principal.

AVISO
ACCESS TECH S. A. S. 

En Liquidación NIT 900.399.972-1, 
Se permite informar a sus acreedores, proveedores, trabajadores y a la comunidad
en general que, en reunión de Asamblea Extraordinaria de Accionistas, celebrada
el 16 de noviembre de 2018, se decidió disolver la sociedad y declararla en Estado
de Liquidación, en atención a lo estipulado en los Artículos 42 y 44 de los
Estatutos Sociales, tal como quedó consignado en el Acta No. 17 de dicha fecha.
En consecuencia, se EMPLAZA a todos los acreedores de la entidad disuelta y en
estado de liquidación, para que presenten ante el suscrito liquidador, dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de este aviso, la
correspondiente reclamación de sus acreencias, en la sede de la entidad ubicada
en el Edificio Torre de Cali, Calle 19N No. 2N-29 Oficina 2102 A, Cali, en el horario
de las 8:00 AM a las 5:00 PM, jornada continua, para cuyo efecto deberán
diligenciar el formato de reclamación que pueden retirar en la misma dirección.

MIGUEL ÁNGEL OSSA PASTRANA
Liquidador

DICIEMBRE 09 DE 2018

CLASIFICADO
SE VENDEN MUEBLES
Y EQUIPOS PARA
OFICINA USADOS EN
BUEN ESTADO.
INTERESADOS FAVOR
COMUNICARSE AL
TELÉFONO 

880 39 50

ACCIONISTAS DISTRIBUIDORA CRISTAL S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en los Art. 16, y 18 de los estatutos me permito
convocar a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, la cual se
llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2018 a las 2:30 pm en la sede social de
la compañía Carrera 13 No. 15-37 de la ciudad de Cali.
El orden del día programado para la Asamblea es el siguiente:
1. Verificación del Quorum.
2. Nombramiento de Presidente y Secretario de la Asamblea.
3. Ratificación prestamos efectuados a la compañía para el desarrollo de su
objeto social.
4. Aprobación del Acta. 
Los accionistas que no puedan asistir personalmente a la reunión convocada
podrán hacerse representar en la misma mediante poder otorgado por carta dirigi-
do a la Gerencia.

Atentamente,
Rubén Darío Salazar R.
Representante Legal.

MASSERNA 
LAMPARAS

PANTALLAS, 
CAPERUZAS, REPUESTOS Y 

MANTENIMIENTO.
SEPARE SUS LÁMPARAS Y

PÁGUELAS EN 5 MESES.
CALLE 8 # 6-26 

TEL. 8881693 CALI

S U M M A R   P R O D U C T I V I D A D
Informa

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor  MARIN
CARVAJAL VICTOR ALFONSO falleció el día 28 de octubre de 2018, identificado
con la cédula No. 10742606. Quienes se crean con derecho a reclamar sus
prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en  la  Calle 17N No. 4N
- 25 de la ciudad de Cali  para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso,
SEGUNDO AVISO DICIEMBRE 09 DE 2018

ADMINISTRACIONES GJ
LTDA

NIT: 890.322.694 - 2
Informa que el Joven JUAN
ALEJANDRO RINCÓN
LOPEZ, con C.C. No.
1.144.163.487 de Cali –
Valle, falleció el 17 de
Noviembre de 2018 en
Tuluá - Valle. La empresa
solicita a quienes se consid-
eren con derecho a reclamar
las prestaciones sociales se
comuniquen al siguiente
número telefónico: 660 13
05 en la Ciudad de Santiago
de Cali. Así mismo informa
que el pago de acreencias
laborales será el 14 de
Diciembre de 2018 a las
11:00 am. 

SEGUNDO AVISO 
DICIEMBRE 09 DE 2018

Remates
EDICTOSClasificados

8 AREA LEGAL Sábado 08 y domingo 09 de diciembre de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

REDACCIÓN: JUAN PABLO GARZÓN

VÁSQUEZ

ZIPAQUIRÁ - COLOMBIA. 
El próximo miércoles vein-
tiséis de diciembre la Plaza de
Toros de Cañaveralejo iniciará
el ciclo taurino con uno de los
carteles novilleriles más atrac-
tivos de la temporada colom-
biana, tres nombres que ya
tienen reconocimiento,
camino y bastante esperanza:
Juan Sebastián Hernández,
Gitanillo de América Jr. y el
mexicano Arturo Gilio, con un
encierro de la reconocida
dehesa Achury Viejo que por
reata (familia), trapío
(fenotipo) y crianza, promete
una bella e interesante apertu-
ra ferial.
La ganadería de Achury Viejo
es otro de los grandes atrac-
tivos que presenta la venidera
feria taurina de Cali y es un
hierro reconocido en la capital
del Valle gracias a su bravura,
trasmisión y presentación
fenotípica de sus astados.
Cabe recordar que la feria
pasada lidió un buen encierro
donde Luis Miguel Castrillón
cuajó una de las mejores fae-
nas de su carrera, cortándole
dos merecidas orejas al toro
de nombre Velero, marcado
con el número 435 y que
peso en báscula 440 kilos.
Este buen mozo de Achury se
caracterizó en esa tarde del
veintisiete de diciembre por ir
a más con gran clase y bravu-
ra por ambos pitones, pese al
torrencial aguacero que
cubría la Copa Champañera y
las dificultades que el albero
en su momento presentaba,
el pupilo de Don Felipe no
declinó en lo que traía dentro.
Don Felipe Rocha con esper-
anza y gran dedicación, apo-
yado con su equipo de traba-
jo, tiene una novillada de lujo
para la apertura de la feria
caleña, las hechuras del
encierro pronostican  buenas
cosas y las lecturas históricas
de las reatas de cada uno de
los astados, auguran ese fiel
propósito de todo ganadero,
entregar un válido ejemplar

para el místico arte taurino,
donde todo su entorno
(toreros, apoderados, empre-
sarios, periodistas, aficiona-
dos y público en general)
quede profundamente satis-
fecho.
Promotoreando Colombia, en
cabeza de don Juan Bernardo
Caicedo y Alejandro Martínez,
han tenido claro, desde el
mismo momento que asum-
ieron la organización de la
Feria de la Capital del Valle,
que se debe consolidar priori-
tariamente la buena pre-
sentación de los encierros,
acuñando incluso en su pro-
moción… "Vuelve el toro toro
a Cali"… y, la novillada no fue
ni será la excepción, más aún,
cuando la familia Rocha,
desde su fundador Don
Benjamín han propendido
siempre por la buena pre-
sentación de sus ejemplares
en las plazas, indiferente-
mente cual sea su categoría.
Por eso el destino cruza estos
dos criterios para la apertura
de la Feria taurina de Cali
2018, que seguramente
dejará hitos históricos que se
deberán remembrar en ade-
lante.

AA ccoonnttiinnuuaacciióónn ssee eennttrreeggaa llaa
ffiicchhaa rreessuummeenn ddee llaa ggaannaaddeerrííaa
AAcchhuurryy VViieejjoo ppaarraa ssuu rreeffeerreenn-
cciiaa:: Localidad: Sesquilé -
D e p a r t a m e n t o :
Cundinamarca - Divisa: Oro,
verde y grana. - Señal de
oreja: Traba y zarcillo en
ambas orejas. - Finca princi-
pal: Sesquilé C.P.
(Cundinamarca) - Propietario:
Felipe Rocha Marulanda -
Representante: Felipe Rocha
Marulanda - Encaste: Conde
de la Corte.      

Toros

Muy en tipo, los
Achury para Cali



Palacio de Justicia "Simón David Carrejo Bejarano"
Teléfono 2660200 ext.  7138  -  7139  AVISO  DE
REMATE.  JUZGADO  QUINTO  CIVIL  DEL CIRCUITO
DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA AVISA: Que dentro
del proceso VENTA DE BIEN COMUN, propuesto por
la señora VIVIANA VELANDIA ZAPATA, por medio de
apoderado judicial, en contra de la señora ANGÉLICA
MARÍA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, radicado bajo la parti-
da No. 76 520 3103 005 2017 00114 00, se ha fijado
el día viernes dieciocho (18) de enero de dos mil
diecinueve (2019), a las nueve de la mañana, para lle-
var a cabo la diligencia de remate sobre el siguiente
bien inmueble: Se trata de un lote de terreno distin-
guido con el No. 3 de la Manzana 1 junto con la casa
de habitación en el construida, ubicado en la calle 35
A No. 46- 74 de la urbanización Santa Ana de esta
ciudad, identificado con la cédula matricula inmobil-
iaria No. 378-42722 y con cédula catastral
010205770014000, determinado por los siguientes
linderos Norte: con predio demarcado con el No. 46-
75 de la Calle 35B; SUR: Con la Calle 35 A; ORIENTE:
Con predio demarcado con el No. 46-68 de la Calle 35
A y OCCIDENTE: Con predio demarcado con el No.
46-80 de la calle 35 B; el predio consta de un lote de
terreno de 6,50 metros de frente por 15.50 de fondo
para un área total de 100,75 metros cuadrados, sobre
el cual se encuentra levantada una casa de
habitación de 1 nivel, construida sobre paredes de
ladrillo, vigas de cemento, repellada y estucada,
enlucidas con vinilo y derivados, la cual tiene en su
fachada un antejardín, ventana con reja de seguri-
dad, puerta de ingreso al inmueble y puerta garaje
eléctrica. Internamente el inmueble cuenta con una
sala comedor, zona de garaje en donde se halla una
cascada, cocina enchapada con mesón en mármol,
estufa empotrada y extractor de olores, gabinetes
superiores e inferiores, contiguo a este un pequeño
patio con su reja de seguridad donde está ubicado un
lavadero prefabricado y una bañera. El inmueble
cuenta con tres cuartos, con sus respectivas puertas
y ventanas, dos de ellos con closet metálicos, un
baño social completo (sanitario, ducha y lavamanos)
con división en vidrio y debidamente enchapado. Los
pisos del inmueble son en granito pulido y retal de
mármol, cielo falso en panel yeso, techo en estruc-
tura metálica y sobre éste teja de barro. El inmueble
se encuentra en buen estado de presentación y con-
servación. Este bien inmueble posee un avalúo de
$144.500.000.00. De conformidad con lo establecido
en el numeral 5 del artículo 452 del Código General
del Proceso, el secuestre de los bienes inmuebles
materia de estas diligencias, es la doctora HEYBAR
ADIELA DIAZ CIFUENETS, quien se localiza en la
Calle 19 No. 30a38 de esta ciudad, Email: heybadici-
fuentes@hotmail.es. Siendo la primera licitación, se
tendrá como base para hacer postura el 100% del
avalúo dado al bien y postor hábil será quien
deposite el 40% del total del avalúo, conforme al
artículo 411 del Código General del Proceso. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 450 del
Código General del Proceso, el presente aviso se
expide al interesado para su publicación el día
domingo por una sola vez en un diario de amplia cir-
culación en el lugar (El Tiempo o la República o El
País o el Occidente), hoy miércoles diecisiete (17) de
octubre de dos mil dieciocho (2018), a las ocho de la
mañana (8:00 a.m.). RAFAEL COLONIA GUZMAN
SECRETARIO. COD. INT. 13235

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICI-
PAL DE CALI EMPLAZA:  CARLOS JULIO SOCORRO
DlAZ. Identificado con C C No 94.412.681 con domi-
cilio desconocido, para que comparezca ante este
Juzgado a recibir notificación de la demanda y del
auto interlocutorio N° 1481 fechado el 08 de Junio de
2.018 mediante el cual se libró mandamiento de
pago en su contra, proferido dentro del PROCESO
EJECUTIVO con Radicación No 2018-00329-00. que
adelanta en su contra el FONDO DE EMPLEADOS LA
14 FONEM LA 14. Se advierte al emplazado que en
caso de no comparecer en el termino señalado, se le
designara CURADOR AD LITEM. con quien contin-
uara el proceso antes mencionado. Para los fines del
art. 293 del CGP, se fija el presente listado En lugar
visible de la Secretaria, el cual quedara surtido tran-
scurrido quince (15) días después de la publicación.
Copias del mismo se entregaran al interesado para
que lo publique por una vez en el DIARIO OCCI-
DENTE, en EL PAlS o en EL TIEMPO, el domingo o si
lo hace en una radiodifusora local, cualquier día entre
las 6 de la mañana y las 11 de la noche. JESUS CLO-
VIS ALVARADO PAYAN Secretario.COD.INT.13310

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODERO PÚBLICO
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD. Palacio de justicia 'Pedro Elias
Serrano Abadía', Carrera 10 # 12- 15, piso 11.
Santiago de Cali - Valle. EMPLAZA: A LOS
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINA-
DOS, que se crean con derecho a intervenir sobre
el bien a prescribir, para que dentro del término
de Veinte (20) días, comparezcan por sí mismos o
por medio de apoderado judicial a recibir notifi-
cación del auto admisorio dictado dentro del PRO-
CESO DE DECLARACION   DE   PERTENENCIA
adelantada   por   LUIS   FRANCISCO RAMIREZ
VICTORIA actuando en nombre propio, contra
HERDEROS DETERMINADOS E INDETERMINA-
DOS DE GABRIEL RAMIREZ SANCHEZ Y DELFA
ROSA CARO PULGARIN. RADICACIÓN 2016-
00859. La cual versa sobre el siguiente bien: "lote
de terreno N° 17 manzana 89 zona D. con su casa
de habitación ubicada en la carrera 39 # 45 a - 18.
Bario Union, inmueble identificado con el Folio de
Matricula Inmobiliaria 370-127165 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. De
conformidad con el Artículo 375 numeral 7o del
Código General del Proceso, se fija el presente
edicto en lugar visible de la Secretaría por el ter-
mino de veinte (20) días, y se entregan copias
para su publicación por dos (2) veces con interva-
los no menores de cinco (5) días calendario den-
tro del término del emplazamiento, en uno de los
diarios Occidente, País ó Tiempo, y en una radiod-
ifusora local en las horas comprendidas entre las
7 A.M. y las 10 PM. Se le advierte a los emplaza-
dos, que si durante el término del emplazamiento
y transcurridos quince (15) días más a la desfi-
jación del edicto, no comparecen se les designará
un CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la
notificación y se proseguirá el proceso hasta su
terminación. Se fija el presente edicto hoy 08
AGO 2018 siendo las 8:00 AM. ANGELA MARIA
LASSO SECRETARIA. COD. INT. 13251

EMPLAZAMIENTO ART. 108 C.G.P. PERSONA CITA-
DA A LA SRA LEONISA VALENCIA CARDONA Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se
crean con derecho sobre el inmueble que se ha de
usucapir, identificado con la Matrícula Inmobiliaria
Nos 370-78425 y 370-78430 ubicado en la Calle 84
No 27-78 del BARRIO ALFONSO BONILLA ARAGÓN.
CEDULA CITADO O NIT. NATURALEZA DEL PROCE-
SO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR
CUANTIA. PARTE DEMANDANTE: LUCY BLANDON
MARIN C.C No 29.808.261. PARTE DEMANDADA:
LEONISA VALENCIA CARDONA C.C. No 29.798.877
PERSONAS INICERTAS E INDETERMINADAS. JUZ-
GADO /CIUDAD: SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE CALI. RADICACION No 2018- 758
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3625. COD. INT.13315

FORMATO  DE  EMPLAZAMIENTO  DE  QUIEN  DEBE
SER  NOTIFICADO PERSONALMENTE. Conforme al
Art. 108 y 293 del Código General del Proceso.
JUZGADO:       JUZGADO        DIECISEIS        CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI    Calle 23 AN #
2 N - 43 Edificio M29 Cali - Valle. NOMBRE(S)
DEL(OS) EMPLAZADO(S): MARIA EDITH ARENAS
GUERRERO C.C. No. 31.235.886. DEMANDANTE:
BANCO COMPARTIR S.A. DEMANDADO(S): MARIA
EDITH ARENAS GUERRERO. NOTIFICACION DE
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2447 DE FECHA 07 DE
JULIO DE 2.017 MEDIANTE EL CUAL SE LIBRÓ MAN-
DAMIENTO DE PAGO. TIPO DE PROCESO: EJECUTI-
VO. RADICACION: 2017-00377-00. NOTA:
Transcurridos Quince (15) días después de la publi-
cación del Presente listado, sin que comparezcan los
sujetos emplazados se les designara curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
COD. INT. 13315

EDICTO.   LA  SUSCRITA  SECRETARIA  DEL  JUZGA-
DO   QUINTO   CIVIL MUNICIPAL DE CALI. EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA
de la causante CLARA INES ARBELAEZ PATIÑO, fall-
ecido el 20 de noviembre de 2014 en la ciudad de
Cali, el cual se declaró abierto y radicado por Auto
lnterlocutorio No. 1100 del diez (10) de agosto de dos
mil dieciocho (2018) y aclarado mediante auto No.
2269 de fecha 9 de noviembre de 2018, en este juz-
gado el proceso de sucesión intestada de la causante
CLARA INES ARBELAEZ PATIÑO, fallecida en la ciu-
dad Cali y lugar donde fue su último domicilio, el día
20 de noviembre de 2014. A solicitud de HECTOR

AUGUSTO JIMENEZ GIRALDO, en calidad de titular
del pasivo de la sucesión relacionado dentro de la
mesa de herencia dejada por la causante. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de publicación del listado.
Efectúense las publicaciones pertinentes en un
medio masivo en el periódico, país u occidente o
radio difusora. LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI SEC-
RETARIA. COD. INT. 13315

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

EI JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA. A SIXTA TULIA    LOPEZ
RAMIREZ    Y    DEMAS    PERSONAS    INCIER-
TAS    E INDETERMINADAS que se crean con
derechos sobre el inmueble objeto de la deman-
da, para que comparezcan al JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, ubicado en El
Edificio Goya / Av 6A Norte # 28N-23/24, primer
piso Oficina 106, a recibir. notificación del AUTO
ADMISORIO de la demanda, del 13 de Noviembre
de 2018, dictado en el proceso VERBAL DE
PRESCRIPCIÓN   EXTRAORDINARIA   ADQUISITI-
VA   DE   DOMINIO   con radicación No.
76001310300220180025100. propuesto por los
señores MARTHA ISABEL PARRA DE CABAL y
ALEJANDRO CABAL FRANCO, asunto mediante
el cual se hace solicitud de otorgamiento de títu-
lo por Prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio frente al inmueble identificado con la
Matricula Inmobiliaria No. 370-6942 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,
identificado con predial nacional No.
760010100178900280098000000098 del
Catastro Municipal de Cali, ubicado en la Cra 68
No. 10B-31 El Gran Limonar III Etapa, de esta
Ciudad de Cali, advirtiéndoles que si no concurren
se les designará Curador Ad Litem con quien se
proseguirá el proceso hasta su terminación.
Dicho emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de su publicación en el
Registro Nacional de personas Emplazadas, con-
forme lo dispone el inciso sexto del art 108 del
C.G.P. COD. INT. 13299

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Avenida 6A Nte No. 28 N -23 Edificio Goya Cali -
Valle del Cauca. DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. DEMANDADO:
DAVID ALFONSO ORTIZ. CLASE DE PROCESO: EJEC-
UTIVO SINGULAR. NUMERO DE PROCESO: 2016 -
0034 - DEMANDA ACUMULADA. EMPLAZA A:
TODOS LOS QUE TENGAN CREDITOS CON TITULOS
DE EJECUCION CONTRA DEL DEUDOR, PARA QUE
COMPAREZCAN A HACERLOS VALER MEDIANTE
ACUMULACION DE SUS DEMANDAS DETRO DE
LOS CINCO DIAS SIGUIENTES. OBJETO: Auto
Interlocutorio No. 1070 de fecha 27 de Julio de 2016.
COD. INT. 13268

JUZGADOS DE FAMILIA

El JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI   Ubicado   en   la Calle 12 No. 5-71/75 Piso 6°.
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO CONFORME EL
ARTICULO 108.- ARTÍCULO 293 DEL C.G.P (Ley
1564/2012). PROCESO: - DECLARACION DE LA EXIS-
TENCIA DE LA UNICON MARITAL DE HECHO A
CAUSA DE MUERTE - LIQUIDACION DE LA
SOCIEDAD PATRIMONIAL CAUSANTE: MELBA
MONSALVE DE NEIRA. DEMANDANTE: JORGE
GARCIA VICTORIA DEMANDADOS: PABLO JOSE
NEIRA MONSALVE. GUSTAVO ADOLFO NEIRA
MONSALVE. HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA
CAUSANTE MELBA MONSALVE DE NEIRA.
EMPLAZADOS: PABLO JOSE NEIRA MONSALVE.
GUSTAVO ADOLFO NEIRA MONSALVE. HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE MELBA
MONSALVE DE NEIRA.    RADICACIÓN:    2017-
000603-00    AUTO    QUE    ORDENA    EL EMPLAZA-
MIENTO: Auto interlocutorio No. 1351 de fecha 14 de
diciembre de 2017. El (los) emplazado(s) deben con-
currir a este despacho judicial a recibir notificación
personal del Auto interlocutorio No. 1351 de fecha 14
de diciembre de 2017. El emplazamiento se enten-
derá surtido, transcurrido quince (15) días después de
la publicación del listado en el Registro Nacional De
Personas Emplazadas, si no comparecen en el térmi-
no indicado, de ser procedente se les nombrará
Curador Ad-litem, con quien se surtirá el trámite
procesal. Publicación diario 'país' u "Occidente" día
domingo. SANTIAGO HOYOS Parte Interesada. COD.
INT. 13301

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL
CIRCUITO DE CALI EDICTO EMPLAZATORIO LA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE
ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A
MIGUEL ANGEL DIAZ VIVAS, cuyo último domicilio
fue la ciudad de Cali, para que se presente a éste
Despacho a ponerse a derecho en la demanda de
Jurisdicción Voluntaria de MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO., formulada por la señora Inés
Zapata López. Radicación No. 76001-31100-10-2018-
00038- 00 Igualmente se previene a quien tenga noti-
cias de MIGUEL ANGEL DIAZ VIVAS, para que se
comuniquen con este Despacho. La demanda se
admitió el 12 de febrero de 2018, la cual contiene los

siguientes hechos que a continuación se extractan:
Que MIGUEL ANGEL DIAZ VIVAS, el desaparecido
tuvo su domicilio y asiento principal en esta ciudad
hasta el 5 de febrero de 2005 fecha en la cual se
ausento al parecer definitivamente y no se tiene
conocimiento de su paradero, que se han adelantado
varias diligencias encaminadas a dar con su
paradero, sin que hasta la fecha se tenga
conocimiento de él. De conformidad con en el
numeral 2o del artículo 97 del código civil se fija el
presente edicto y se expiden copias para su publi-
cación en los periódicos "El Espectador o La
República" de amplia circulación y que se edita en la
capital de la república y en el periódico local "El País
u Occidente" y en una radiodifusora local, las publi-
caciones en los medios escritos anteriormente men-
cionados deberán hacerse el día domingo (arts. 584
en concordancia con el art. 108 del C.G.P.), los cuales
se harán en forma simultánea, entre la primera, la
segunda y la tercera, deben haber transcurrido mas
de 4 meses. Publicación que deberá efectuarse entre
las 6 de la mañana y 11 de la noche. Se advierte al
emplazado que si no comparece dentro de los quince
(15) días siguientes a la publicación del listado en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, se le
designará Curador Ad-Litem con el cual se surtirá la
respectiva notificación. Se firma el presente edicto
hoy La Secretaria, NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA.
COD. INT. 13283

EDICTO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
NOVENO DE FAMILIA DE CALI EMPLAZA. Al señor
KEVIN ALEXIS CAZARES BERMUDEZ, para que se
haga presente ante este Juzgado a fin de NOTIFI-
CARLO del auto admisorio de fecha de 23 de Octubre
de 2018, proferido dentro del proceso de PRIVACIÓN
DE PATRIA POTESTAD respecto de la niña SARAH
CAZARES POSADA hija de la Señora, VALERIA ALE-
JANDRA POSADA PATIÑO, y que adelanta en este
Juzgado la Defensoría De Familia De Bienestar
Familiar De Cali, bajo el radicado bajo 2018 - 388. Si
la notificada no comparece dentro de los siguientes
quince (15) días hábiles, el despacho le nombrara
curador ad- litem con quien se surtirá la notificación.
ANGELA MARIA GUTIERREZ VARGAS SECRETARIA.
COD. INT. 13282

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI (V) LISTADO
DE EMPLAZAMIENTO- ARTICULO 108 C.G.P EN
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 490 DEL C.G.P.
EMPLAZAR A TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL
TRAMITE DE SUCESION INTESTADA XIOMARA
ARISTIZABAL ALVAREZ con C. C. No 31.286.669 Y SE
CITA A LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYU-
GAL CONFORMADA POR LA SEÑORA XIOMARA
ARISTIZABAL ALVAREZ Y JOSE ARMANDO MOS-
QUERA MEJIA con C.C. No. 17.190.257. PROCESO:
SUCESION INTESTADA RAD: 7600013110012-2017-
00394-00 CAUSANTE: XIOMARA ARISTIZABAL
ALVAREZ. CAUSANTE: JOSE ARMANDO MOS-
QUERA MEJIA. ADVERTENCIA: EL EMPLAZAMIEN-
TO SE ENTENDERA SURTIDO TRANSCURRIDOS
QUINCE (15) DIAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN EN
EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS POR PARTE DEL DEMANDANTE. SE
ADVIERTE AL ACTOR QUE EL PRESENTE LISTADO SE
PUBLICARA POR UNA SOLA VEZ. EN UN MEDIO
ESCRITO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL O
LOCAL (EL PAIS, EL OCCIDENTE) EL DIA DOMINGO.
O EN RADIO CARACOL NACIONAL CUALQUIER DIA
EN EL HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 6:00
AM. Y LAS 11:00 P.M. MARITZA RICO SANDOVAL
SECRETARIA. COD. INT. 13225

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI (VALLE)
Santiago de Cali (Valle), diciembre de 2018 Señores
Diario "OCCIDENTE" Cali (Valle). REFERENCIA:
Proceso DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION
MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMO-
NIAL, instaurado por la señora MARIA ISABEL
RAMIREZ, en contra de HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DEL CAUSANTE JULIO CESAR SEPULVEDA
MARTINEZ, quien en vida se identificó con CC No.
16.450.926 de Yumbo (Valle). Radicación - 2018-
00434-00. Para efectos de que se surta el emplaza-
miento ordenado dentro del asunto de la referencia,
con el fin de notificar a HEREDEROS INDETERMINA-
DOS, del Interlocutorio No. 981, del 20 de noviembre
del 2018, siguientes datos en un listado que se pub-
licará el dia DOMINGO conforme lo establece el Art.
108 del C.G.P. ASÍ: Nombre del Emplazado:
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
JULIO CESAR SEPULVEDA MARTINEZ. Partes del
Proceso: DTE: MARIA ISABEL RAMIREZ DDO:
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
JULIO CESAR SEPULVEDA MARTINEZ. Clase de
Proceso: DECLARACION DE  EXISTENCIA DE  UNION
MARITAL  DE  HECHO  Y  DE  LA SOCIEDAD PATRI-
MONIAL Juzgado que lo requiere: JUZGADO
CATORCE DE FAMILIA DE CALI (VALLE). Igualmente
debe incluirse la advertencia que el emplazamiento
se hará una sola vez y se entenderá surtido transcur-
ridos quince (15) días después de la publicación del
listado. Si los emplazados no comparecen se le des-
ignará CURADOR AD LITEM. con quien se surtirá la
notificación respectiva". Atentamente, CLAUDIA
CRISTINA CARDONA NARVAEZ SECRETARIA. COD.
INT. 13281

JUZGADOS LABORALES

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO Carrera 1 No.
13-42 Edificio Antigua Caja Agraria Cali - Valle EDIC-
TO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
EMPLAZA A JUANA RAYO   DE   PAZMIÑO,   CLAU-
DIA  LORENA  MONCAYO   RUIZ,   para   que com-
parezca ante éste Juzgado en él término de quince
(15) dias hábiles, a ponerse a derecho en el proceso
ordinario laboral de primera instancia, propuesto por
FLORESMIRA CASTILLO ARRECHEA contra UGPP Y
OTROS. RADICACION 2018-229 Y LE HACE SABER
Que previo emplazamiento y de conformidad con el
Art.29 del C. P. L. se les designará un CURADOR AD-
LITEM con quién se seguirá el proceso en caso de no
comparecer, por lo tanto y para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se entrega copia
del presente edicto a la parte interesada para que pro-
ceda a realizar su publicación en un día Domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCI-
DENTE); publicación que se realizara en uno de los
medios expresamente señalados; de igual forma se
deberá realizar en la página web del respectivo medio
de comunicación; el emplazamiento que se entenderá
surtido transcurrido quince (15) días después de la
publicación del listado, en el Registro Nacional de
Personas       Emplazadas.       LUZ       KARIME
REALPE       JARAMILLO SECRETARIA.COD.INT.13314

OCCIDENTE FORMATO: ART. 87 DEL C.G.P. EN CON-
CORDANCIA CON LOS ARTS. 108 Y 293 DEL C.G.P.
JUZGADO: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO ORALI-
DAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE. PROCESO:
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEMANDANTE: ANA FIDELIA PEREZ ANGARITA.
DEMANDADA: GLORIA PATRICIA LOPEZ GIRALDO,
ALBA LUCIA LOPEZ GIRALDO, JAMES LOPEZ GIRAL-
DO, ALEXIS FEDERICA LOPEZ CARMONA.
EMPLAZADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
SEÑOR FEDERICO LOPEZ GUTIERREZ. RADICACIÓN:
760013105015 2017 00440 00. OBJETO: NOTIFICAR-
LE PERSONALMENTE AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA No. 2724 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE
2017 Y AUTO No. 2542 DE FECHA 30 DE NOVIEM-
BRE DE 2018, QUE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO.
SE LE ADVIERTE QUE HA SIDO DESIGNADO
CURADOR PARA QUE LOS REPRESENTE. NOTA:
PUBLICAR COMPLETO. COD. INT. 13283

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Edificio Antigua Caja Agraria / Carrera 1 No. 13-42
Piso 1 E-mail: j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
EDICTO EMPLAZATORIO EL SECRETARIO DEL JUZ-
GADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO
DE CALI, VALLE EMPLAZA: A MECANIZADOS BCM
S.A.S., para que dentro del término de quince (15)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO
EMPLAZATORIO, se presente ante este Despacho
por sí o por medio de apoderado judicial, con el fin
que reciba notificación personal en este Juzgado -
ubicado en el Edificio Antigua Caja Agraria / Carrera
1 No. 13-42 Piso 1- del Auto Interlocutorio No. 0236
del 06 de febrero de 2017, proferido dentro del
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia con
radicación No. 2016-00381. mediante el cual se
ADMITIÓ la demanda promovida por NELSI ESTER
HINESTROZA CAICEDO en su contra. Se le advierte
que el emplazamiento se entenderá surtido transcur-
rido quince (15) días después de la publicación del lis-
tado. Se le informa que se dentro del presente pro-
ceso se le designó Curador Ad Litem, de conformidad
con el artículo 29 del Código de Procedimiento
Laboral y de Seguridad Social. Para los fines indica-
dos en el artículo 108 del Código General del
Proceso, aplicable por analogía en virtud del artículo
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social, se entrega una (1) copia al interesado para
que sea publicada por una sola vez el día domingo en
un diario de amplia circulación nacional, como EL
OCCIDENTE, EL TIEMPO o EL PAÍS. SANTIAGO DE
CALI, VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIECIOCHO (2018). RONALD CERVANTES CANTILLO
SECRETARIO. COD. INT. 13283

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI Carrera 10 No. 12- 15 Piso 8 Palacio de Justicia-
Cali- Valle LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA. A la empresa demandada TALLER LOS
VALENCIANOS LTDA y a los demandados señores
MIGUEL ANTONIO LEIVA VARGAS y VALENTINA
LEIVA IZQUIERDO, dentro del Proceso Ordinario
Laboral de Primera Instancia propuesto por el señor
CARLOS   EMILIO   QUIROGA   NARANJO   contra
TALLER   LOS VALENCIANOS LTDA y OTROS, de con-
formidad con el artículo 29 del C. P. T. y de la S. S. en
concordancia con el artículo 108 del C. G. P., para que
se sirva comparecer a este despacho a fin de notifi-
carle personalmente de la existencia del presente
proceso. El emplazamiento se considerará surtido,
una vez hayan transcurrido quince (15) días después
de la publicación del listado. Se debe advertir a la
parte interesada que de no hacerse presente en el
término señalado se continuará el trámite del proce-
so a través de curador ad-litem, con quien se surtirá
la notificación, hasta que comparezcan al proceso. A

fin de dar cumplimiento al art.29 del CPT. y S.S. y art.
108 del C.G.P., publíquese en listado por una sola vez,
en un medio escrito de amplía circulación de la ciu-
dad, ésta se hará el día domingo en los siguientes
diarios El país, Occidente, El Tiempo, El Espectador o
La República. MARIA PAULA WIRTZ AVENDAÑO
SECRETARIA. COD. INT. 13269

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CARRERA 10 No 12-15 PALACIO DE JUSTI-
CIA PISO 8o TEL 898-68-68 EXT 3022 FAX EXT
3023 Correo: j02lccali@cendoj.iamajudicial.gov.co
CALI-VALLE DEL CAUCA EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO  DE  SANTIAGO  CALI-  VALLE.
EMPLAZA.  Al  señor  JAVIER ANTONIO RUEDA
APARICIO para que comparezcan ante éste
Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles
contados a partir de la publicación de este edicto,
a fin de recibir la notificación personal del Auto
Admisorio de la demanda No 194 de febrero 2 de
2018, dictado en el Proceso Ordinario Laboral de
Primera Instancia adelantado por FELIX ANTONIO
CARTAGENA ROJAS CONTRA JAVIER ANTONIO
RUEDA APARICIO. RAD 76001-31-05-002-2017-
00495-00. Y LE HACE SABER: Que previo emplaza-
miento y de conformidad con el Art. 29 del C. P. L.
se le designará CURADOR AD- LITEM con quién se
surtirá la notificación personal del auto admisorio
de la demanda, en caso de no comparecer dentro
del término indicado. De conformidad con lo
establecido por el articulo Art 293 del C.G.P en
concordancia con el Art 108 del C.G.P. SE ENTRE-
GA AL  INTERESADO  EL  RESPECTIVO  EDICTO
EMPLAZATORIO, para su publicación en un per-
iódico de amplia circulación Nacional (El país. El
tiempo. Occidente etc). y por una radiodifusora de
esta localidad, un día domingo por una sola vez. Si
el juez ordena la publicación en un medio escrito
ésta se hará el domingo; en los demás casos,
podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la
mañana y les once (11) de la noche. El interesado
allegara al proceso una copia informal de la pági-
na respectiva donde se hubiere publicado el lista-
do y si la publicación se hubiere realizado en un
medio diferente del escrito, allegará constancia
sobre su emisión o transmisión, suscrita por el
administrador o funcionario. Efectuada la publi-
cación de que tratan los incisos anteriores. la
parte interesada remitirá una comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las partes
del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo
requiere. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información de dicho
registro. Surtido el emplazamiento se procederá a
la designación de curador ad litem. si a ello
hubiere lugar. Parágrafo primero. El Consejo
Superior de la Judicatura llevará el Registro
Nacional de Personas Emplazadas y determinará
la forma de darte publicidad. El Consejo Superior
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EDICTO 
EMPLAZATORIO

El suscrito JOSUE DUQUE
CEDEÑO, identificado con
la cédula de ciudadania
número 4.413.860, actuando
en mi calidad de liquidador
de la sociedad HEUREUX
COL S.A. Nit. 900.546.985-
8, me permito informar que
por Acta de Accionistas
No.16 de noviembre 15 de
2.018, la SOCIEDAD
HEUREUX COL S.A. fue
decretada en estado de
disolución y liquidación por
los accionistas de la misma.
avisamos a nuestros
acreedores de conformidad
con el Artículo 232 del
Código de Comercio. 
JOSUE DUQUE CEDEÑO

Liquidador Principal.

EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL VALLE 
“S U T E V”

AVISA
Que el día 16 de Octubre de 2018, falleció en el municipio de Buenaventura (V), el maestro Maura
Colombia Montaño Montaño. quien laboraba en el centro docente I.E. Atanacio Girardot del
municipio de Buenaventura (V), estando afiliado a nuestra Organización Sindical. Que a reclamar el aux-
ilio por muerte que reconoce el Sindicato, se ha presentado Sergio Hurtado Torres (Conyuge), Maura
Yaritza Hurtado Montaño (Hija), Maylee Ivetee Hurtado Montaño (Hija). Quienes se crean con igual o
mejor derecho a reclamar dicho auxilio por muerte, deben hacerlo valer dentro del término de treinta (30)
días a partir de la publicación de este aviso.
PRIMER AVISO DICIEMBRE 09 DE 2018

Juzgados Civiles Municipales

Juzgados Civiles del Circuito

Juzgados de Familia

Juzgados Laborales



de la Judicatura garantizará el acceso al Registro
Nacional de Personas Emplazadas a través de
Internet y establecerá una base de datos que
deberá permitir la consulta de la información del
registro, por lo menos, durante un (1) año contado
a partir de la publicación del emplazamiento. El
Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer
que este registro se publique de manera unificada
con el Registro Nacional de Apertura de Procesos
de Pertenencia, el Registro Nacional de Apertura
de Procesos de Sucesión y las demás bases de
datos que por ley o reglamento le corresponda
administrar. Parágrafo segundo. La publicación
debe comprender la permanencia del contenido
del emplazamiento en la página web del respecti-
vo medio de comunicación, durante el término del
emplazamiento. Se expide hoy siendo las ocho
(8:00) AM. JESUS MARIA PRADO BERMUDEZ
SECRETARIO. COD. INT. 13254

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CALLE 8 No. 1 - 16, EDF. ENTRECEIBAS PISO 5o
OFICINA 502 B LA SUSCRITA SECRETARIA DEL  JUZ-
GADO  DIECIOCHO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE
CALI AVISA. A CALIZAS PEÑALISA S.A.S. en su cali-
dad de demandado, que debe presentarse a este
despacho judicial en horas hábiles, con el fin de noti-
ficarle personalmente el contenido del Auto
Admisorio No. 2654 del 25 de octubre  de  2018,  de
la  DEMANDA  ORDINARIA  LABORAL  DE  PRIMERA
INSTANCIA, propuesta por el señor JAROLD FER-
NANDO GOMEZ MERA en contra de CALIZAS
PEÑALISA S.A.S. RADICACION: 76001-31-05-018-
2018- 00296-00. Se advierte que esta notificación se
considerará surtida, al finalizar el día siguiente al de
la FECHA DE ENTREGA de este aviso. SI ESTA
NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS
DE DOCUMENTOS, usted dispone de tres (03) días
para retirarlas de este despacho judicial. Se le
advierte que en caso de no acudir se le designará
curador ad- litem para que lo represente dentro de la
presente litis, de conformidad con el Artículo 29 del
CPT SS, ademas de le hará el emplazamiento respec-
tivo según lo prevé el Artículo 293 en concordancia
con el artículo 108 del CGP aplicable por analogía al
CPT SS. PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE
DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO. Anexo:
Copia informal demanda (_) Auto admisorio (X)
Mandamiento de pago. Se fija el presente aviso en la

ciudad de Santiago de Cali, a los   (       ) días del mes
de del año      , en la siguiente dirección: Avenida 3a
Norte No. 24 - 70, Cali - Valle. EMPLEADO QUE
RECIBE: AVISO, COPIA AUTENTICA DE LA  CORRE-
SPONDIENTE  DEMANDA  Y  COPIA  DEL  AUTO
ADMISORIO. Nombre y Firma. Cédula de ciudadanía.
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA SECRE-
TARIA. COD. INT. 13253

OTROS

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES CALI (VALLE) EDICTO
EMPLAZATORIO. PROCESO: ORDINARIO LAB-
ORAL DE UNICA INSTANCIA DEMANDANTE:
DAYRA MARIELLY PANTOJA JURADO. DEMANDA-
DO: SIDDEM Y COOMEVA EPS. RADICACION:
76001 41 05 006 2017 00103 00. LA SUSCRITA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI (VALLE)
HACE SABER: A COOMEVA EPS Y SIDEMM en su
condición de demandados para que comparezca a
este juzgado en el término de quince (15) días
hábiles a ponerse a derecho en el proceso ORDI-
NARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA adelantado
por la señora DAYRA  MARIELLY  PANTOJA JURA-
DO.  Y  LE  HACE  SABER:  Que  previo emplaza-
miento y de conformidad con el Art. 29 del C.P.T.S.S
modificado por la Ley 712 de 2001 Art. 16, se le des-
ignara un CURADOR AD-LITEM con quien se seguirá
el proceso en caso de no comparecer, por lo tanto y
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 318
del C.P.C., modificado por la Ley 794 de 2003, se
entrega copia del presente listado a la parte intere-
sada para su publicación en un día domingo por una
sola vez en un medio escrito de amplia circulación
nacional (El diario El País, El Tiempo y Occidente)
para lo cual la parte interesada efectuara su publi-
cación a través de uno de los medios expresamente
señalados, emplazamiento que se entenderá surtido
transcurridos los quince (15) días después de la pub-
licación. Para constancia se expide el presente
EDICTO en Santiago de Cali (Valle) a los TREINTA
(30) días del mes de noviembre del año dos mil
dieciocho (2018). JEIDY YULIETH VANEGAS
AGUDELO SECRETARIA. COD. INT. 13152

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE SEDE LOS MANGOS -
CASA DE JUSTICIA-Piso 3 CALI - VALLE CITA Y
EMPLAZA: A LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS que pudieren llegar a tener interés jurídico
sobre el bien objeto de la Litis, dentro del presente
proceso de PERTENENCIA, POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO cuya
radicación es 76001-41-89-001-2018-00658-00, pro-
movida por la señora EDY FRANCY OSORIO ARROY-
AVE, contra JORGE EMILIO ZAPATA MARIN, JORGE
ANDRES ZAPATA FIGUEROA, JUAN DAVID ZAPATA
FIGUEROA, JULIANA ANDREA ZAPATA FIGUEROA,
MARIA LUZ   NYDIA   VALENCIA   OLARTE   Y   LAS
PERSONAS   INCIERTAS   E INDETERMINADAS para
que se presente a hacerlos valer a más tardar dentro
del término de 10 DÍAS de fijación del presente edic-
to y 15 DIAS más después de surtido el emplazamien-
to. Si dentro de dicho término no comparecen se les
designará Curador Ad Litem, con quien se surtirá la
notificación, continuando el proceso hasta su termi-
nación. El bien a prescribir se encuentra ubicado en la
"Carrera 49 No. 49-04, departamento 201 casa 1 D,
urbanización ciudad córdoba de esta ciudad". Sus lin-
deros especiales son: SURESTE: 2.50 metros al punto

2, fachada común con el acceso comunes. SUROESTE:
6.20 metros al punto 3, muro común con el departa-
mento No. 202. NOROESTE: 4.85 metros al punto 4,
en parte acceso y fachadas comunes con zona común
de "oficios" y en parte, fachada común con vacío
común a patio 1, común. NORESTE: 7.20 metros al
punto 5, fachada común con vacío a la calle 49.
SURESTE: 2.35 metros al punto 6, fachada común con
vacío común al antejardín común. SUROESTE: un
metro al punto inicial 1, con acceso comunes.
Conforme al artículo 375 numeral 7o del Código
General del Proceso, se fija el presente edicto en la
cartelera de la secretaría, por el término de 10 días, y
copia del mismo se entrega a la parte interesada para
su publicación por una sola vez en un diario de amplia
circulación en la localidad (País, Occidente, Diario de
la República), el día domingo, o en cualquier otro
medio masivo de comunicación, con intervalos no
menores de cinco días, entre las 6 A.M., y las 11 P.M.
HOY 30 NOV 2018. QUERIN JARAMILLO MARTINEZ
SECRETARIA. COD. INT. 13192

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPE-
TENCIA MULTIPLE. EMPLAZA A: NOMBRE:
HEREDEROS INDETERMINADOS PROCESO: EFEC-
TIVIDAD DE LA GARANTIA REAL. RADICACION: 76-
834-41-89- 001-2018-00699-00 DEMANDANTE:
HUGO ALIRIO PINILLA TEJADA. CC. 14.950.529
DEMANDANDADOS: ROCIO MONTAÑO SAAVE-
DRA. CC. 66714.813 ANDRES FELIPE MONTAÑO.
CC. 1.116.248.462 JOSE SANTIAGO MONTAÑO, en
calidad de herederos determinados del señor HER-
MINSON MONTAÑO SAAVEDRA (QPD). INTERESA-
DO:  Dr.  ALBERT HOYOS SUAREZ, Apoderado parte
Actora Termino del emplazamiento 15 días a partir de
la inclusión en el registro nacional de personas
emplazadas; de la no comparecencia de los
herederos indeterminados se le nombrara curador
ad- litem. De esta manera se da cumplimiento del
Artículo 293 del Código General del Proceso en con-
cordancia con el Articulo 108 Ibídem, y articulo 87
Ibídem.COD.INT.13288

OTRAS CIUDADES

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
DE FAMILIA PALMIRA - VALLE LISTADO PARA
EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL C.G.P. (Ley
1564/2012) PROCESO: SUCESION INTESTADA.
DEMANDANTE: VIVIANA VELANDIA ZAPATA CAU-
SANTE: SILVIO VELANDIA PEÑA EMPLAZAR: TODAS
LAS PERSONAS CON DERECHO A INTERVENIR.
RADICACIÓN: No. 76-520-31-10-002-2017- 00473-
00. AUTO:  No. 1954 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2017.
El emplazamiento se entenderá surtido, transcurrido
quince (15) días después de la publicación en el
Registro Nacional De Personas Emplazadas, si no
comparecen en el término indicado, de ser proce-
dente se les nombrara curador Ad-litem, con quien se
surtirá el trámite procesal. COD. INT. 13233

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
ART. 108 DEL C.G.P. PERSONAS EMPLAZADAS:
ALVARO MONTOYA POPO, NELSON MONTOYA
POPO, SERGIO MONTOYA POPO y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS CLASE DE PROCE-
SO:  DECLARACIÓN  DE  PERTENENCIA. DEMAN-
DANTE: FLOR MARY CRUZ MONDRAGON. DEMAN-
DADOS: ALVARO MONTOYA POPO, NELSON MON-
TOYA POPO, SERGIO MONTOYA POPO y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. Se emplaza a los
señores ALVARO MONTOYA POPO, NELSON MON-
TOYA POPO, SERGIO MONTOYA POPO y a las PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que se
crean con derechos sobre el bien inmueble identifi-
cado con matrícula inmobiliaria N° 378- 7890 de la
Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De
Palmira Valle Del Cauca, ubicado en el Corregimiento
de Rozo - jurisdicción del Municipio de Palmira - Valle

del Cauca y con ficha catastral No.
000100200144000, para que se presenten ante este
Despacho a ponerse a derecho en el proceso de la
referencia. El emplazamiento de los mismos se
entenderá surtido, quince (15) días hábiles después
de su publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas; si los emplazados no com-
parecen se les designará un Curador Ad-Litem con
quien se surtirá la notificación. Este listado deberá
publicarse por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional o local (El País, Occidente o El
Tiempo), el día domingo, o por una emisora con sim-
ilares características, cualquier día entre las seis de
la mañana (6:00 a.m.) y las once de la noche (11:00
p.m.). Palmira, Valle del Cauca, treinta (30) de octubre
de dos mil dieciocho (2018). ELIANA MARCELA
VIDAL ARIAS Secretaria. 76-520- 40-03-005-2018-
00285-00. COD. INT. 13234

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO Palacio de
Justicia "Simón David Carrejo Bejarano" Carrera 29 #
22-43, Oficina 105, Telefax. 2660200, Ext: 7109-7110
Palmira - Valle del Cauca. LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO La Suscrita Secretaria del Juzgado Primero
Laboral del Circuito de Palmira Valle de conformidad
con el Art. 108 del Código General del Proceso en
concordancia con el Art. 29 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social. EMPLAZA A: A la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., identifi-
cada con Nit 800144331-3, representada legalmente
por el (la) Señor(a) BLANCA CECILIA CHAUCANES o
por quien haga sus veces, en su calidad de deman-
dada. PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA
INSTANCIA. DEMANDANTE(S): MARIA DORISHELI
SOLER. DEMANDADO(S): SOCIEDAD ADMIN-
ISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESAN-
TIAS PORVENIR S.A. RADICACION: 76-520-31-05-
001-2018-00143-00. Para constancia se firma en
Palmira hoy 05 DIC 2018. INGRID YAMILE MURIEL
AGUDELO SECRETARIA. COD. INT. 13232

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA -
VALLE LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108
DEL C.G.P. (Ley 1564/2012) PROCESO: EJECUTIVO
SINGULAR CON MEDIDAS PREVIAS. DEMAN-
DANTE: IRENE GARCIA MILLAN DEMANDADO:
CLAUDIA CLAVIJO NOREÑA. EMPLAZAR: CLAUDIA
CLAVIJO NOREÑA. RADICACIÓN: No. 76-520-41-89-
001-2018-00407-00. AUTO: No. 2279. El emplaza-
miento se entenderá surtido, transcurrido quince (15)
días después de la publicación en el Registro
Nacional De Personas Emplazadas, si no comparecen
en el término indicado, de ser procedente se les nom-
brara curador Ad-litem, con quien se surtirá el trámite
procesal. COD. INT. 13231

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
ART. 108 DEL C.G.P. PERSONAS EMPLAZADAS:
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A INTERVENIR EN LA SUCESIÓN DEL CAU-
SANTE ALFREDO GUERRERO ALEGRÍA quien en vida
se identificó con la CC. 6.152.115. CLASE DE PROCE-
SO: SUCESIÓN SOLICITANTE: RICARDO ANTONIO
PIZARRO PEREZ CAUSANTE. ALFREDO GUERRERO
ALEGRÍA. Se emplaza a todas las personas que se
crean con derecho a intervenir en la sucesión del cau-
sante ALFREDO GUERRERO ALEGRÍA quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía No.
6.152.115, para que se presenten ante este
Despacho a ponerse a derecho en el proceso de la
referencia. El emplazamiento de los mismos se
entenderá surtido, quince (15) días hábiles después
de su publicación en el Registro  Nacional de
Personas Emplazadas. Este listado deberá publicarse
por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional o local (El País, Occidente o El

Tiempo), el día domingo, o por una emisora con sim-
ilares características, cualquier día entre las seis de
la mañana (6:00 a.m.) y las once de la noche (11:00
p.m.). Palmira, Valle del Cauca, nueve (09) de noviem-
bre de dos mil dieciocho (2018). ELIANA MARCELA
VIDAL ARIAS SECRETARIA. 76-520-40-03-005-2018-
00451-00. COD. INT. 13230

EDICTO EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE PALMIRA EMPLAZA A las PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS que puedan tener interés
Jurídico y/o Derecho a intervenir en el PROCESO VER-
BAL DE PERTENENCIA adelantado por el señor
ROBERTO MONTOYA en contra de PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS, de conformidad con
el artículo 108 del Código General del Proceso, bajo el
radicado No. 76520-31-03-003- 2018-00150-00, sobre
el inmueble ubicado en la Calle 10 No. 12-72/76 de la
actual nomenclatura urbana del Corregimiento
Villagorgona, Municipio de Candelaria, identificado
Catastralmente con el No. 02-00-0145-0018-000 y
Matrícula Inmobiliaria No. 378-59870 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira - Valle,
lote de terreno cuya área total, según plano de levan-
tamiento topográfico es de 390.75 metros cuadrados.
Inmueble alinderado en la siguiente forma: Norte,
Callejón al medio con predios de Rosalía Escobar,
Rosario Orrego y Emilia Gil V. de Jiménez, hoy de
Pablo Arce; Oriente, con predio de Mario y Mercedes
Bonilla Camacho; Sur y occidente, con predios que
fueron de Juan Ríos Valencia, hoy de Tulia Rosa
Valencia y Jaime Chávez; determinados en la escritu-
ra No. 73 de la Notaría Única de Candelaria de fecha
de fecha 18 de abril de 1955; a fin de notificarles el
auto admisorio de la demanda. El emplazamiento se
entenderá surtido transcurridos quince (15) días
después de la publicación de la información de dicho
registro, si los emplazados no comparecen se les asig-
nará Curador Ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación. COD. INT. 13270

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA CARLOS ALBERTO SANCHEZ CC# 14897892
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BUGA PARTE
DEMANDANTE: ALVARO RENGIFO ESCOBAR CC#
14870264 PARTE DEMANDADA- CARLOS ALBERTO
SANCHEZ CC# 14897892  OBJETO: AUTO INTER-
LOCUTORIO 1210 20 NOV 2018 NATURALEZA DEL
PROCESO: DECLARATIVO ACTO IM REM VERSO No.
RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: 2018-
00431.COD.INT.13286

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE YOTOCO VALLE
DOCTORA. AIDA CONSUELO   DIEZ   JIMENEZ
CALLE   8a   No   5   -20   Tel:   092252-4475
EMAIL.notariadyotoco@hotmail.es YOTOCO VALLE
LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
YOTOCO VALLE EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO en el periódico, en el tramite Notarial de liq-
uidación sucesoral del (a) causante: ORBEY ANTO-
NIO RUIZ OSSA ó ANTONIO ORBEY OSSA. Cc#
2.690.705 de Yotoco Valle. Aceptado el tramite medi-
ante el acta número 18 del 06 de diciembre del año
dos mil dieciocho (2018). Se ordena la publicación de
este EDICTO en un periódico de amplia circulación,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
decreto 902 de 1.988, ordena además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy siete (7) del mes
de diciembre del año dos mil dieciocho (2018), sien-
do las siete y treinta (7:30 AM) de la mañana. La
Notaría, AIDA CONSUELO DIEZ
JIMENEZ.COD.INT.13285

LISTADO ART. 108 C.G.P. JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada: JOSE REYNALDO
GIRALDO JARAMILLO C.C. 18.108.868, cuyo último
domicilio fue en la ciudad de Zarzal Valle, para que
comparezca de inmediato a este Juzgado Parte
Demandante: LUSENY GIRALDO  BUITRON C.C.
1.116.436.369 Prevención: Se previene a todas las
personas que tengan noticia del señor JOSE REY-
NALDO GIRALDO JARAMILLO para que lo informen
a este Juzgado (Art. 97 del C.C.) Naturaleza del
Proceso: DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA
POR DESAPARECIMIENTO No. Radicación
Expediente: 2017-00199.COD.INT.13303

LISTADO ART. 108 C.G.P. JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada: GERALDINE PADILLA
ANDRADE Parte Demandante: DORALBA LOPEZ
HINCAPIE Parte Demandada:   GERALDINE   PADILLA
ANDRADE    Naturaleza    del Proceso:   VERBAL  -
RESOLUCION  DE  PROMESA  DE  CONTRATO  DE
COMPRAVENTA No. Radicación Expediente: 76-834-
40-03-004-2018- 00138-00 Auto Interlocutorio No.
2091, 29 de Noviembre de 2018.COD.INT.13304

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO CATORCE DE
FAMILIA DE CALI VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  Herederos   conocidos   y
demás personas que se crean con derecho a inter-
venir en esta sucesión de la causante MABEL GON-
ZALEZ DE VARON, al igual que a los acreedores de la
sociedad conyugal que existió entre esta causante y

el señor JULIO CESAR VARON CAICEDO Parte
Demandante:         JULIO CESAR VARON CAICEDO
Causante: MABEL GONZALEZ DE VARON Naturaleza
del Proceso: SUCESION INTESTADA No. Radicación
Expediente: 2008-706 Auto Interlocutorio No. 317, 22
de Mayo de 2017.COD.INT.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMI-
RA - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA
Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS JESUS ENRIQUE SIERRA GOMEZ Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, QUE
SE CREAN CON DERECHO SOBRE La Finca El
Porrazo, que hace parte de un lote de mayor exten-
sión, ubicado en el Corregimiento Juanchito, Vereda
Cauca Seco, Municipio de Candelaria. M. I. No. 378-
10672 de la O.R.I.P. de Palmira.. PROCESO VERBAL
DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA
DE DOMINIO DEMANDANTE FERNANDO  MOS-
QUERA  DEMANDADOS  JESUS ENRIQUE SIERRA
GOMEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA
765203103001-2018-00042-00 Recibir notificación
del auto que admite la demanda y del auto que orde-
na el emplazamiento Publíquese por el interesado
por una sola vez en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional o local, en un día Domingo, por ejem-
plo en El País, El Occidente, La República o El Tiempo,
o en una Radiodifusora de sintonía Nacional, como
CARACOL, RCN o TODELAR , en cualquier día entre
las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m. Efectuada la publi-
cación, la parte interesada remitirá comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyen-
do el nombre del sujeto emplazado, su número de
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su
naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la
providencia que ordenó el emplazamiento y número
de radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura.  El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro, sin que comparezcan
los sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO:
.COD.INT.13314

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE
CALI - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO ART. 108 y 523 DEL C.G.P.
NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS ACREE-
DORES DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL DE RUBIRA MAMBUSCAY MAMBUS-
CAY Y JAIRO GUILLERMO MARTINEZ SECO, a fin de
que hagan valer sus créditos, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 523 del C.G.P. inciso 7. PRO-
CESO LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTES RUBIRA MAMBUSCAY MAMBUS-
CAY Y JAIRO GUILLERMO MARTINEZ SECO SIN
DEMANDADO SIN DEMANDADO RADICACIÓN Y
FECHA DE PROVIDENCIA 760013110014 2018 00506
00 AUTO No. 1024 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2.018
QUE ADMITE LA DEMANDA  Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito (El
país u Occidente), el día Domingo, o en Radio CARA-
COL Nacional cualquier día entre las 6:00 am y 11:00
pm. Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del suje-
to emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juz-
gado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. NOMBRE
DEL SECRETARIO DEL JUZGADO: .COD.INT.13314

JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA
VALLE CALLE 8 No. 9-18 DE PRADERA VALLE TELE-
FONO 2670308. RADICACION : 76-563-40-89-001-
2018-00242-00 PROCESO  : DEMANDA PROCESO
VERBAL ESPECIAL (LEY 1561 DE 2012) DEMAN-
DANTES : FABER MALDONADO ORTIZ y VILLA
VIGETH LERMA GUTIERREZ. DEMANDADOS:
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE
MARIA JESUS BENAVIDES DE ROSERO. RUBIELA
MARIA ROSERO BENAVIDES. PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS EN LO QUE RESPECTA AL
BIEN INMUEBLE: CON MATRICULA INMOBILIARIA
No. N° 378 - 13446 OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA VALLE.
EMPLAZAR HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMI-
NADOS DE MARIA JESUS BENAVIDES DE ROSERO
Y LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO No. 1917 del 04
de octubre de 2018. COD. INT. 13276

JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA
VALLE CALLE 8 No. 9-18 DE PRADERA VALLE TELE-
FONO 2670308. RADICACION: 76-563-40-89-001-
2018-00241-00. PROCESO: DEMANDA PROCESO

CLASIFICADO
SE VENDEN MUEBLES
Y EQUIPOS PARA
OFICINA USADOS EN
BUEN ESTADO.
INTERESADOS FAVOR
COMUNICARSE AL
TELÉFONO 

880 39 50

SUMMAR TEMPORALES S.A.S.
AVISA

Que el día 18 de noviembre de 2018, falleció CRISTIAN PILLIMUE DIAGO
identificado con la con cédula No. 1060805087 quien laboraba con nuestra Empresa.
Quienes se consideren con algún derecho de reclamar sus prestaciones sociales  y
demás, favor presentarse en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 17 Norte # 4N- 25
en la ciudad de Cali.
PRIMER AVISO   DICIEMBRE 09 DE 2018

HOSPITAL SAN JORGE E.S.E. CALIMA - EL DARIEN VALLE DEL CAUCA 
Nit: 890 312 380-2 

ACTA DE POSESION EDICTO EMPLAZATORIO No. 002 de 2018
A todas las personas que se consideren con derechos a intervenir dentro de los 10 días hábiles
siguientes a la publicación del presente edicto en un periodo de amplia circulación y medios
oficiales de la entidad prestadora de salud, en el trámite de cancelación de las
PRESTACIONES SOCIALES del causante JESUS ANTONIO FERNANDEZ LUCUMI,
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.880.299 expedida en florida valle , vinculado en
la entidad prestadora de salud Hospital San Jorge de Calima el Darién, en el cargo de
MOTORISTA, fallecido el día 17 de noviembre de 2018, cuyo último domicilio fue el municipio
de calima el Darién, asiento principal de sus negocios y relación laboral. Se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de amplia circulación y medios oficiales de la
entidad prestadora de salud, y en una radiodifusora de amplia circulación, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la entidad Hospital San Jorge de Calima el Darién,
por el termino de diez (10 ) días. 
GERRY FARID RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Gerente E.S.E. Hospital San Jorge. COD.INT.***

EDICTO
EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 

FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 25 de Septiembre del año 2018, falleció el señor FRANCISCO RAUL NARVAEZ MUÑOZ,
identificada con cédula de ciudadanía No 14.996.091, asociada al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo ubicadas en
la calle 18 norte no. 6AN-22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la
fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o
compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO DICIEMBRE 09 DE 2018

EDICTO
EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 

FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 23  Octubre del año 2018, falleció el señor JESUS ALBERTO CASTILLO, identificada con
cédula de ciudadanía No 6.067.959, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a
reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18
norte no. 6AN-22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con
los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO DICIEMBRE 09 DE 2018

Otros

Otras Ciudades
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DECLARATIVO DE PERTENENCIA (ley 1561 del
2.012). DEMANDANTES: FABER MALDONADO
ORTIZ y VILLA VIGETH LERMA GUTIERREZ. DEMAN-
DADOS: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINA-
DOS DE LOS CAUSANTES SAMUEL HINESTROZA,
EDUARDO HINESTROZA, SOR MARIA DE LA CARI-
DAD HINESTROZA e IGNACIO HINESTROZA. PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
EMPLAZAR HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMI-
NADOS DE LOS CAUSANTES: SAMUEL HINE-
STROZA, EDUARDO HINESTROZA, SOR  MARIA DE
LA CARIDAD HINESTROZA e IGNACIO HINESTROZA
EN LO QUE RESPECTA AL BIEN INMUEBLE: CON
MATRICULA INMOBILIARIA No. N° 378 - 6052 OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
DE PALMIRA VALLE. PROVIDENCIA A NOTIFICAR:
AUTO No. 1996 del 04 de octubre de 2018. COD. INT.
13275

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN
CON DERECHOS A INTERVENIR EN LA SUCESION
DEL CAUSANTE JOSE CAMILO RIOMALO AYALA C.C
2504520 ASI COMO LOS HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DE NATALIA RIOMALO HERMANA DEL
CAUSANTE CONFORME A LO ORDENADO EN LOS
ARTICULOS 108-490 Y 492 DEL CODIGO GENERAL
DEL PROCESO. JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNIC-
IPAL GUADALAJARA DE BUGA VALLE. PARTE
DEMANDANTE: MARIA NATALIA RIOMALO AYALA
INDENTIFICADA CON LA C.C. 29267677 HERMANA
DEL CAUSANTE. PARTE DEMANDADA: HEREDEROS
INDETERMINADOS. OBJETO: AUTO QUE DECLARA
ABIERTO Y RADICADO PROCESO DE SUCESION DEL
CAUSANTE JOSE CAMILO RIOMALO AYALA C.C.
2504520 FALLECIDO EL DIA 03 DE JULIO DE 2018
SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCI-
PAL DE SUS NEGOCIOS LA CIUDAD DE BUGA VALLE
DEL CAUCA CONFORME A LAS MANIFESTACIONES
DE LA PARTE INTERESADA. NATURALEZA DEL PRO-
CESO: SUCESION INTESTADA. No. RADICACIÓN
DEL EXPEDIENTE: 2018-00478-00. COD. INT. 13176

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA,
GUADALAJARA DE BUGA Edificio Condado Plaza,
Calle 7 No.  13-56 Of. 411, Tel: (2)2369017,
j02febuga@cendoj.ramajudicial.gov.co AVISO POR
EDICTO: El SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO DE FAMILIA DE GUADALAJARA DE
BUGA (VALLE) ARTICULO 108 Y 293 DE CODIGO
GENERAL DEL PROCESO EMPLAZA A: A TODAS LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
EJERCER LA GUARDA DE LA PRESUNTA INTERDIC-

TA MARÍA CRISTINA ARBOLEDA VALENCIA. PROCE-
SO: J.V. INTERDICCION JUDICIAL. DEMANDANTE:
MARÍA NUBIA VALENCIA GIL APODERADO: JHON
FRANCINl TOBÓN ECHAVARRÍA DEMANDADO: P.I.
MARÍA CRISTINA ARBOLEDA VALENCIA. C.C. No
1.115.083.280 RADICACIÓN: 2018 - 00235. Fecha: 03
de Diciembre del 2018. Este edicto puede ser publi-
cado, por usa sola vez.  en  el  'Diario  de  Occidente
o  "El  País",  el  día  domingo.  Empleado Responsable
Nombres y Apellidos Firma. Parte Interesada JHON
TOBÓN E. Firma 94.399.325 No. Cédula de
Ciudadanía. COD. INT. 13236

Roldanillo Valle del Cauca, junio 20 de 2018 Oficio
No.1325 Señores DIARIO OCCIDENTE. Conforme lo
ordena el artículo 97 código civil, en concordancia
con el articulo 583 y 584 del Código General del
Proceso, les solicito publicar en dia domingo, en el
Listado de Personas Emplazadas, el siguiente
EMPLAZAMIENTO: SUJETO EMPLAZADO: señor
JÓSE DE LOS SANTOS MUÑOZ OCAMPO, identifi-
cado con Cédula de Ciudadanía No  94.190.523, cuyo
último domicilio se ubicó La vereda Las Cabañas del
municipio de Bolívar, Valle, para que comparezca de
inmediato a este Juzgado. PREVENCION: Se pre-
viene a todas las personas que tengan noticia del
señor JOSE DE LOS SANTOS MUÑOZ OCAMPO,
para que lo informen a este Juzgado. JUZGADO QUE
LOS REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA, carrera 7 No 9-
02, teléfono 2490993. PROCESO: DECLARACION
MUERTE PRESUNTA.  DEMANDANTE: ZULDERY
CARDONA HIDALGO y LEIDY YULIANA MUÑOZ
CARDONA. RADICADO: 2018-00056-00.
Atentamente, SONIA SANCHEZ RIAÑO. COD. INT.
13305

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO DE FAMILIA DE GUADALAJARA DE
BUGA EMPLAZA: AL SEÑOR IVAN DARIO VALENCIA
SALAZAR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
EN EL ARTÍCULO 108 DEL C.G.P PARA QUE CON-
CURRA HACERSE PARTE DENTRO DEL PROCESO
VERBAL DE PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD
RESPECTO DE LA MENOR SOFIA VALENCIA
VASQUEZ PROMOVIDO POR LA SEÑORA DEISY
JOHANNA VASQUEZ. RADICADO AL NÚMERO 76-
111-31-10-002-2018-00219-00. PARA EL EFECTO, SE
LIBRA EL PRESENTE EDICTO HOY 03 DE DICIEMBRE
DE 2018 POR EL TERMINO DE QUINCE 15 DÍAS Y
COPIA DEL MISMO SE ENTREGARA PARA LA
PUBLICACIÓN EN UN MEDIO MASIVO DE
COMUNICACIÓN O EN UN DIARIO DE AMPLIA
CIRCULACIÓN COMO OCCIDENTE, EL PAÍS Y
DEBERÁ EFECTUARSE EL DÍA DOMINGO. EDIFICIO
CONDADO PLAZA CALLE 7 N° 13-56 PISO 4. LUIS
CARLOS BUSTAMANTE TP 148043 DEL C.S.J. COD.
INT. 13177

EDICTO   EMPLAZATORIO   LA  SUSCRITA  NOTARIA
PRIMERA  (E.)   DE GUADALAJARA DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada de la causante LUZ ADRIANA RAMÍREZ
RINCÓN, con cédula de ciudadanía 38.873.775 de
Buga, fallecida el día 30 de septiembre de 2018 en la
ciudad de Buga (V.), lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios, a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 153 de fecha
29 de noviembre de 2018, y conforme lo ordena el
inc. Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902
de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564
de 2012, o Código General del Proceso, se dispone la

publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy treinta
(30) de noviembre de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
(E.) de Guadalajara de Buga (V.) Res. 14291 del
21/11/2018 de la Supernotariado. COD. INT. 13178

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA Calle 7 No. 13-56 oficina
324 Edificio Condado Plaza Guadalajara de Buga. LIS-
TADO DE EMPLAZAMIENTO ARTS. 108 Y 293 del
C.G.P. PERSONA EMPLAZADA: JHON JAMEL ROJAS
MARMOLEJO C.C. 1.115.063.080 Y JAMEL ROJAS
C.C. 4.722.585 PROCESO NUMERO: 2018-0277
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO
DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA S.A. DEMANDA-
DOS: JHON JAMEL ROJAS MARMOLEJO C.C
1.115.063.080 Y JAMEL ROJAS C.C. 4.722.585
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: MANDAMIENTO DE
PAGO DEL 24 DE JULIO DE 2018. ADVERTENCIA: El
emplazamiento se entenderá  surtido  transcurridos
quince  (15)  días  después  de  publicada  la infor-
mación en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas. Si los emplazados no comparecen se les
designará Curador AD-LITEM con quien se surtirá la
notificación. LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO
Secretaria. COD. INT. 13179 EDICTO N° ESU 04294
EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia del causante CRISANTO
RODRIGUEZ LOPEZ Cédula de ciudadanía N°.
2.504.828 Fallecido el 23/12/2001, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada el día
4 de diciembre de 2018, por CARLOS ALONSO
CASTILLO TABARES identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 9.764.582, EN CALIDAD DE SUBRO-
GATARIO DE DERCHOS HERENCIALES de NARCES
RODRIGUEZ ZULUAGA identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.874.532, Y JOSE ARLES
RODRIGUEZ ZULUAGA identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.129.371. Se inició el trámite medi-
ante el ACTA N° 0079 del 4 de diciembre de 2018,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, mod-
ificado parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989,
acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 5 DE
DICIEMBRE DE 2018 a las 8:00 a.m. desfijará el día
18 DE DICIEMBRE DE 2018 a las 6 PM (M/PM).
JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 13237

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
de la causante FIDELIA YANETH HERNÁNDEZ
CERÓN, con cédula de ciudadanía 27.167.443 de
Córdoba (N.), fallecido el día 18 de octubre de 2018
en la ciudad de Pasto (N.), siendo la ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°

156 de fecha 05 de diciembre de 2018, y conforme lo
ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso,
se dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy seis (06) de diciembre de 2018, siendo las 7:30
a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA (V).
COD.INT. 13279

EDICTO. EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
DE CARTAGO VALLE EMPLAZA A la señora KEIDY
YURANI BEDOYA MARIN, identificada con c/c No.
1.060.653.824 Mediante Auto De Sustanciación No.
5211 del 22 de Noviembre de 2018, para que com-
parezca a este despacho judicial, ubicado en la Calle
11 No. 5-67 de Cartago - Valle del Cauca, con el fin
de que se notifique del contenido del Auto interlocu-
torio No. 4806 del 26 de octubre de 2018, por medio
de los cuales se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO,
que se cobra con el proceso "EJECUTIVO", radicado:
2018-00583-00, adelantado por apoderada judicial
de AGROINDUSTRIAS DOÑA ROSARIO S.A.S. Nit.
900845130-0 " en contra de la señora, KEIDY
YURANI BEDOYA MARIN, se le advierte al emplaza-
do que si no se presenta en el término de QUINCE
(15) DIAS HABILES, contados a partir del día sigu-
iente al ingreso en el registro nacional de personas
emplazadas que llevara el Consejo Superior De La
Judicatura, tal y como lo establece el parágrafo 1 del
mencionado Artículo 108 del Código General Del
Proceso, se le designara Curador Ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal y se continuará el
trámite del proceso hasta su culminación. PUBLICA-
CION: EL ESPECTADOR, EL DIARIO, EL TIEMPO Y
OCCIDENTE (DOMINGO). COD. INT. 13312

EDICTO.  EL  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DEL  CIR-
CUITO  DE  CARTAGO VALLE EMPLAZA. A el señor
DIEGO JOTA URREGO MARTINEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No.: 16.217.794, Mediante
auto No. 1568 del 20 de noviembre de 2018, para que
comparezca a este despacho judicial, ubicado en la
Carrera 6 No. 10-21 de Cartago - Valle del Cauca, con
el fin de que se notifique del contenido del auto No.
1409 del 17 de octubre de 2018, por medio del cual
se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, que se cobra
con el proceso "EJECUTIVO CON GARANTIA REAL",
radicado: 2016-00098-00, adelantado por apoderada
judicial de la señora "MARIA BELI CARDONA MARU-
LANDA " en contra del Señor DIEGO JOTA URREGO
MARTINEZ, se le advierte al emplazado que si no se
presenta en el término de QUINCE (15) DIAS
HABILES, contados a partir del día siguiente al ingre-
so en el registro nacional de personas emplazadas
que llevara el Consejo Superior De La Judicatura, tal
y como lo establece el parágrafo 1 del mencionado
Artículo 108 del Código General Del Proceso, se le
designara Curador Ad-litem, con quien se surtirá la
notificación personal y se continuará el trámite del
proceso hasta su culminación. PUBLICACION: EL
ESPECTADOR, EL PAIS, EL OCCIDENTE, LA REPUBLI-
CA, O EL TIEMPO (DOMINGO). COD. INT. 13312

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTA-
GO VALLE. EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE CARTAGO VALLE, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 108 DEL C. G. DE P. EMPLAZA. A:
DIANA PATRICIA, JACQUELINE y DUBERNEY
SALAZAR OLAYA y MELIDA OLAYA BARRETO para

que comparezcan a defender el derecho que crean
tener sobre el bien inmueble rural distinguido con
matrícula inmobiliaria No 375- 33625, finca denomi-
nada "LA GLORIA", ubicada en la vereda Trincheras
jurisdicción  del  municipio  de  Alcalá,  departamen-
to  del  Valle  del  Cauca. DENTRO DEL PROCESO:
PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO. RADICACIÓN No: 76-147-31-03-001-
2018- 00100-00. DEMANDANTES: GLORIA INÉS
SALAZAR NOREÑA. FAUNIER SALAZAR NOREÑA.
DEMANDADOS: DIANA PATRICIA, JACQUELINE y
DUBERNEY SALAZAR OLAYA y MÉLIDA OLAYA BAR-
RETO. PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de publicada
la comunicación enviada al registro Nacional de
Personas Emplazadas. Inciso 6 del artículo 108 del C.
G. del P. Si después de la publicación los emplazados
no comparecen se les nombrará curador ad-litem,
con quien se surtirá la notificación. LA JUEZ, LILIAM
NARANJO RAMÍREZ. COD. INT. 13312

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE , EMPLAZA A: JORGE EDUARDO
MARIN ARISTIZABAL CC. 10.164.299. PROCESO:
VERBAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE
CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA. (RAD. 2018-
00547-00) DEMANDANTE: GRUPO DE ENERGÍA
BOGOTA S.A ESP NIT. 899.999.082-3. DEMANDADO:
JORGE EDUARDO MARIN ARISTIZABAL CC.
10.164.299. AUTO QUE SE NOTIFICA: (auto No. 4733
de 26 de Octubre de 2018 dictado en el proceso ejec-
utivo de mínima cuantía propuesto por Grupo de
Energía Bogotá S.A. E.S.P. representado por Héctor
Julián González Niño contra Jorge Eduardo Marín
Aristizabal que admite la demanda). PARA LOS EFEC-
TOS DEL DECRETO 2580 DE 1985 ARTICULO
2.2.3.7.5.3 NUMERAL 3, SE EMPLAZARA POR EDIC-
TO QUE DURARA FIJADO TRES (3) DIAS EN LA SEC-
RETARIA Y SE PUBLICARA POR UNA VEZ EN UN
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION EN LA LOCALI-
DAD Y POR UNA RADIOSIFURA SI EXISTIERE ALLI,
COPIA DE AQUEL SE FIJARA EN LA PUERTA DE
ACCESO AL INMUEBLE RESPECTIVO. AL DEMAN-
DADO QUE NO HABITE NI TRABAJE EN DICHO
INMUEBLE, PERO FIGURE EN EL DIRECTORIO TELE-
FONICO DE LA MISMA CIUDAD, SE LE REMITIRA
COPIA DEL EDICTO AL LUGAR EN EL CONSIGNADO
POR CORREO CERTIFICADO O CON EMPLEADO DEL
DESPACHO IGUALMENTE SE ORDENA REGISTRAR
LA INFORMACION EN EL REGISTRO NAClONAL DE
PERSONAS EMPLAZADAS. SE LE ADVIERTE AL
EMPLAZADO QUE DE NO COMPARECER EN EL TER-
MINO DE QUINCE (15) DIAS HABILES SIGUIENTES A
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, SE LE DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA
NOTIFICACION PERSONAL REQUERIDA. SE EXPIDE
EN CARTAGO VALLE, A LOS VEINTIUN (21) DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO
(2018). JUAN CARLOS GARCIA FRANCO SECRE-
TARIO. COD. INT. 13312

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTA-
GO VALLE DEL CAUCA EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 108 DEL C. G. DE
P. EMPLAZA. A: las personas indeterminadas que se
crean con derechos sobre el bien inmueble rural dis-
tinguido con matrícula inmobiliaria No 375-33625,
finca denominada "LA GLORIA", ubicada en la vereda
Trincheras jurisdicción del municipio de Alcalá,
departamento del Valle del Cauca. DENTRO DEL
PROCESO: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAOR-
DINARIA DE DOMINIO. RADICACIÓN No: 76147-31-
03-001-2018-00100-00. DEMANDANTE: GLORIA
INÉS SALAZAR NOREÑA. FAUNIER SALAZAR

NOREÑA. DEMANDADOS: DIANA PATRICIA,
JACQUELINE y DUBERNEY SALAZAR OLAYA y
MÉLIDA OLAYA BARRETO. PROVIDENCIA: AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA.  El emplazamiento
se entenderá surtido transcurridos quince (15) días
después de publicada la comunicación enviada al
registro Nacional de Personas Emplazadas. Inciso 6
del artículo 108 del C. G. del P. Si después de la pub-
licación los emplazados no comparecen se les nom-
brará curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación. LA JUEZ, LILIAM NARANJO RAMÍREZ. COD.
INT. 13212

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA
PALMIRA - VALLE LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO
ART. 108 DEL C.G.P. (Ley 1564/2012) PROCESO: LIQ-
UIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. DEMAN-
DANTE: FRANCISCO DURAN HURTADO  DEMAN-
DADA: MADELEINE CANDELO. EMPLAZAR: A LOS
ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON-
FORMADA POR LOS CONYUGES FRANCISCO
DURAN HURTADO Y MADELEINE CANDELO PARA
QUE EN SU OPORTUNIDAD HAGAN VALER SUS
CREDITOS. RADICACION: No. 2018-00386-00. AUTO:
DEL 12 DE OCTUBRE DE 2018. El emplazamiento se
entenderá surtido, transcurrido quince (15) días
después de la publicación en el Registro Nacional De
Personas Emplazadas, si no comparecen en el térmi-
no indicado, de ser procedente se les nombrara
curador Ad-litem, con quien se surtirá el trámite
procesal. COD. INT. 13313

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13308
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LUCIANO   ARLEY   BEDOYA
LONDOÑO   Y ROBINSON ALBERTO MARTINEZ SANCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 6.254.284 -1.053.774.977
NATURALEZA DEL PROCESO:  Ejecutivo Singular De Mínima
Cuantía
PARTE DEMANDANTE: Multiactiva el Roble Entidad Cooperativa
-Multiroble
PARTE DEMANDADA: LUCIANO   ARLEY   BEDOYA   LONDOÑO
Y ROBINSON ALBERTO MARTINEZ SANCHEZ
JUZGADO:   Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003007-2018-00680-00
MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 2642 de julio
18 de 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13307
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: WALTER GEOVANNY
AGUDELO GARCIA Y ANDERSON DAVID MESA GALVIS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.144.129.306- 1.144.128.590
NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutiva Singular De Mínima
Cuantía
PARTE DEMANDANTE: Multiactiva el Roble Entidad Cooperativa
- MULTIROBLE
PARTE DEMANDADA: WALTER GEOVANNY AGUDELO GARCIA Y
ANDERSON DAVID MESA GALVIS
JUZGADO:  Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Cali

NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014189007-2017-00458-00
MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 797 de agosto
1 de 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13155
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANDREW JIMENEZ ERAZO
Y JIMMY ERAZO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD
PARTE DEMANDANTE: CAROLINA LEON GARCIA EN REPRE-
SENTACION DE LAS MENORES GABRIELLA E ISABELLA ERAZO
LEON
PARTE DEMANDADA: JONATHAN ERAZO SILVA
JUZGADO:  QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-10-005-2018-00415-00
AUTO ADMISORIO # 2621 DEL 07-NOVIEMBRE-2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13250
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PARIENTES POR VIA PATER-
NA DEL MENOR JACOBO VIVARES ACOSTA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD
PARTE DEMANDANTE: DIANA MARCELA ACOSTA LARGO
PARTE DEMANDADA: JOHAN FERNANDO VIVARES PUENTES
JUZGADO:  DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-205 AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO # 1034  18 MAYO 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13227
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INDETERMI-
NADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: NELBA ORFELINA TOBAR PANTOJA
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: HECTOR MEDINA CAMACHO
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-711 AUTO ADMISORIO:
INTERLOCUTORIO # 3010  23 NOV/18

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13271
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EMPLAZAR A TODOS LOS
DEMAS, QUIENES SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN
EL PROCESO DE SUCESION INTESTADA Y HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE LA SEÑORA MARGARITA PATIÑO DE NIETO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE SUCESION INTESTA-
DA DE LA SEÑORA  MARGARITA PATIÑO DE NIETO
PARTE DEMANDANTE: FLOR MARINA NIETO PATIÑO
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: MARGARITA PATIÑO DE
NIETO
JUZGADO:  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400300320160083900
AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 166 DEL 09 DE
FEBRERO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13315
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GUILLERMO TORRES VER-
GARA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
PARTE DEMANDADA: GUILLERMO TORRES VERGARA
JUZGADO:  33 CIVIL MUNICIPAL CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 3302017-00705-00  PROVIDEN-
CIA Y FECHA: 4166 DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2017 ART. 293
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13315
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DEL
SEÑOR JHONNY VILLAMIR GOMEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION DE PERSONA CON
DISCAPACIDAD MENTAL
PARTE DEMANDANTE: MARIA VIRGINIA GOMEZ EN CALIDAD
DE MADRE
PARTE DEMANDADA: INTERDICTO: JHONNY VILLAMIR GOMEZ
JUZGADO:  TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-0414-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13277
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DE MARIA EMMA GALEANO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 41.601.273
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL MAYOR CUANTIA - NULI-
DAD ABSOLUTA
PARTE DEMANDANTE:  DOLLY MARIA OROBIO RIASCOS
PARTE DEMANDADA: BERNARDO OROBIO RIASCOS
JUZGADO:  1 CIVIL CIRCUITO CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-0004 AUTO ADMISORIO:
No. 088 DEL 7 FEBRERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 13261
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANGEL ANTONIO VASQUEZ
SATIZABAL, ASTOLFO MORENO y personas indeterminadas
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL (DECLARACION DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO )
PARTE DEMANDANTE:  APOLINAR VALENCIA IDROBO
PARTE DEMANDADA: ANGEL ANTONIO VASQUEZ SATIZABAL,
ASTOLFO MORENO y personas indeterminadas
JUZGADO:  Segundo Civil Municipal de Yumbo Valle
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76 892 40 03 002 2017-00053-00
Interlocutorio No. 1890 del 21 de junio de 2018

EDICTO 
EMPLAZATORIO

El suscrito JOSUE DUQUE
CEDEÑO, identificado con la
cédula de ciudadania número
4.413.860, actuando en mi
calidad de liquidador de la
SOCIEDAD DUQUE
BUILES &amp; CIA S.A.S.
Nit. 900.546.985-8, me
permito informar que por
Acta de Accionistas No. 36
de noviembre 13 de 2.018, la
SOCIEDAD DUQUE
BUILES &amp; CIA S.A.S
fue decretada en estado de
disolución y liquidación por
los accionistas de la misma.
avisamos a nuestros
acreedores de conformidad
con el Artículo 232 del
Codigo de Comercio.

JOSUE DUQUE CEDEÑO
Liquidador Principal.

CLASIFICADO
SE VENDEN MUEBLES
Y EQUIPOS PARA
OFICINA USADOS EN
BUEN ESTADO.
INTERESADOS FAVOR
COMUNICARSE AL
TELÉFONO 

880 39 50
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.




